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DIRECCIÓN*ADMINISTRAC!ÓN: 
Calfé áél Carmen, riúilfi. 29, prihcipai 

téiéfbiio núffi. 2JH9.

VENTA DE EJEMPtARES: 
MInisfario do la Qobernaciéo, ptáátt líNd> 

Númoro ouolto, 0,60.

G A C E T A  DE M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, Sa BADO

S  U  M A R I  O

Parte oficial

Ministerio de Gracia y Justicia
ReciJ decrei'o haciendo merced de Tituld  

del Reino^ con la denominación de Con" 
de de Abáselo^ para sí, sus hijos y su
cesores hgüimos, a favor de D, Félix 
Abásolo y Zuaeo,—Página 72^.

Otro concediendo a D. Eduardo Dato e 
Iradier la Medalla de oro creada para 
premiar los mCritos y servicios prestados 
a la Reforma Penitenciaria."-"-Páginas 
729  y 730 . , :

Ministerio de la Guerra
Real decreto disponiendo pase a la situa

ción de primera' reserva el General de 
brigada D. José Blanco y Castro, que^ 
dando en concepto de disponible. Pági
na 7 3 0 .

Otro promoviendo al empleo de General 
de brigada al Coronel de Artillería don 
Ramón Lorente y Armesto.—Página 7 3 0 .

MMisterio de Marina
Real decreto disponiendo queden m odifu  

cados en la forma que se publican los 
artículos 2 .̂ ,̂ 3 .0, 4 .0, 5 .®, 7 .® y  8 .® del

Real decreto de 26  de Septiembre de 1918 . 
Páginas 7 30  y 7 31 .

ministerio de Hacienda

Real orden declarando no procede impo
ner premio en el cambio a las fracciones 
inferiores a diez pesetas, adeudos por 
declaración verbal de viajeros o Pagos 
por derechos de importación y exporta
ción que se efectiien en las Aduanas du
rante el mes actual y que hayan de per
cibirse en moneda española de plata o 
billetes del Banco de España. — Págu
na 7 3 -̂ ‘ 1 '■

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden aprobando 'y disponiendo se 
publique en este periódico oficial, como 
definitivo, el escalafón de los Auxilia
res de tercera clase de este Ministerio. 
Página 7 3 1 .

Administración Central
EST.ADO.—^Subsecretaría.— Convocatoria para 

las oposiciones de ingreso en la carre
ra Consular.—Página 731 .

Anunciando oposiciones para proveer una 
plaza dé Intérprete de tercéra clase, va
cante en la Interprc'actón de Lenguas 
de este Ministerio.--^Página 738 . .

H a c ie n d a .—Dirección General de. la Detu 
da y  Clases Pasivas.—Señalamiento dé 
pagos y entrega de valores.—Página 738.

Relación de las facturas d*e créditos d€ 
Ultramar presentadas al cobro en el 
turno preferente, qué han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro.—Pági
na 739*

Idem id. íd.. presentadas al cobro en él 
turno ordinario, que han de satisfacerse 
pí,r la Tesorería de este Centro.—Pági
na 74 4 .

A n e x o  i .° — B ó e sa .— O b s í r̂ v a t o r ió  C e n t r a l  
'M e t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s t a s . —  A d m in is 

t r a c ió n  P r o v in c ia l .— A n u n c io s  o e ic ía -  
LES d e  l a  Unión Española de Explosi
vos; Compañía Minera Hispano-Africa
na; Banco de España; Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas; Ban
co de España (Algeciras); Sociedad Es
pañola de Construcción Naval: Sociedad 
Carbonera Española, 3; Comité Oficial 
AIgodonero.—̂  S a n t o r a l .— E cp ííctA cu los.

A n e x o  2 .^-— E d i c t o s . — ‘C u a d r o s  e s t a d í s t i 
c o s  DE ■

G u iírra .— ^Junta C alificadora de Aspiran
tes a destinos C iviles.—Relación de des
tinos zmcantes.

Concurso especial para cubrir plazas del 
Cuerpo de Prisiones.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Escalafón defini
tivo de los Auxiliares de tercera clase . 
de este Ministerio.

PA M TÉ O FIC IA L 

PRESmÉNClÁ DEL C0SSEJO 
BE ilMISTROS

S. M. el R ey Don Alfonso X III (q. D. gO 
S. M. la R e ina  Doña Victoria Eugenia. 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad esi su im
portante salud.

illSTERIO DE GRACIA Y JUSTIOÁ

REALES DECRETOS

Queriendo dar una prueba de Mí Real 
aprecio a D. Félix Abásalo y Zuazo, de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros

Vengo en hacerle merced de título del 
Reino con la denominación de Conde d)e 
Abásolo, para si, sus hijos y sucesores 
legítimos.

Dado en Palacio a diez de Mayo de mil 
novec-ientós diez y nueve. .

ALFONSO.
Ministro de Gracia y Justicia,

José Bahamondé. ;

Atendiendo a la meritoria labor cientí
fica y a los rele^a,ntes servicios prestados 
a .a Reforma penitenciaria por D. Eduardo 
Dato Iradier, y a propuesta del Ministro 
de Gracia y Justicia,

Vengo en concederle la medalla de oro 
creada para premiar los expresados méri
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tos y servicios por el artículo 4 .® dél Real |  
decreto de 12 de Abril de 1915 .

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,

José Bahamonde.

D£ U

REALES DECRETOS 
Vengo en disponer que el General de 

brigada D. José Blanco y Castro pase a 
situación de primera reserva por haber 

cun’plido la edad que determina ía  Jey de 
29  de J unió último; quedando concep
to de disponible, con el sueldo entero de 
su empleo, hast^  ̂ que alcance la edad se
ñalada en el artículo cuarto de la ley de f 
catorce de Mayo de mil ochocientos ochen- I 
ta y tres. |

Dado en Palacio a treinta y uno de Ma- | 
yo de iTíiI novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de h  Guerra,

Luis do vSantiago.

En consideracién a los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Artillería, nú
mero uno de la escala de su clase, don 
Ramón Lorente y Armesto^ que cuenta la 
efectividad de quince de Agosto de mil 
novecientos once,

Vengo en promoverle, a propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de act^erdo con 
e l Consejo de Ministros, a] einpleo de 
General de brigada, con la antigüedad dé 
esta fecha, en la vacante producida por 
pase a la situación de. primera reser^^¿ de 
D, José Blanco y  Castro.

Dado en Palacio a treinta y uno de Ma
yo de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
]̂ I Ministro de la Guerra,

Luis de Santiago.

Servicios y circunstancias del Coronel de 
Artille ría D, Ramón Lorente y A r ' 
mcsto.
Nació el 28  de Juitío de 1860 . Ingresó 

en el servicio, como soldado alumno de 
Amiilleria, el 28  de Junio de 1876 , habien
do sido desde Agosto de 1874  Alférez 
de milicias de Cuba y soldado alumno 
de menor edad. Obtuvo reglamentariamen
te ©1 empleo de Alférez-alumno el 3 4  de 
Noviembre de 1876 , y el de Teniente c¡ 
2 0  de Marzo de 1879 . Ascendió a Capitán 
en Febrero de 1885 , a Commidante en 
Agosto dé 1896 , a Teniente Corone! en 
A.bril de 1005 y a Corcxicl en Agosto 
de 1911 .

Sirvió de Subalterno en los regimientes 
c!:arto a pie, ecarte- y séplinio montados y | 
en la Academia dél Arma, corno Ayii- 
daiite de P rofesor; de Capitán y Coman
dante, en dicho Cen-To de enseña.n.'.a, co
mo Profesor, y, además, en este último 
empleo, en d  tere- * Reginiiento ni-ontado, 
en d  Museo del en d  MÍHÍsterío
de la Guena, ©n el Par-:úé y Comandan

cia de Artillería de Gijón, en el Batallón 
de Artillería de Melilb y en la Fábrica 
de armas de Oviedo; de Teniente Coro
ne], en el undécimó Depósito de reserva y 
en la Fábrica de armas de Oviedo, habien
do estado encargado accidentalmente en 
varias ocasiones de su dirección.

De Coronel ha estado destinado en ¡las 
Fábricas de Artillería de Sevilla, Nacio
nal de Toledo y dé armas de Oviedo, ha
biendo desempeñado distintas veces el car
go de Gobernador militár accidental de 
esta plaza. , ’

H a desempeñado diferentes comisiones 
técnicas y profesionales.

En .Agosto de 1886  se le concedió ei 
grado de Comandante, por el primer pla
zo- -del Profesorado. En Octubre de 1899- 
se le dieron las gracias en nombre de 
S. M. por /la parte que tomó en la pr<§- 
sentación e instalación; de ios efectos ex
hibidos por el Arma en la- Exposición de 
Gijon (Oviedo), y; en Diciembre de 191O 
también se le idieron las gractqs poiáá ©f 
Ministerio de ía Gol:ernaci®n por los mé
ritos y extraordinarios servicios que pres
tó con motivo de la huelga general del 
día 18 de dicho mes.

Se halla en posesión de las condecora
ciones siguientes:

Cruz roja de primera dase d d  M éri
to Militar.

Dos cruces blancas de primera clase de! 
Mérito Militar, una con el pasador d a  
Profesorado y la otra pensionada.

Dos cruces blancas de segunda clase de! 
Mérito Militar, una de ella.s con el pasador 
de Industria militar.

Cruz blanca de tercera clase chi Méri
to Militar, con el' pasador de Industria 
militar.

Cruz y placa de vSaii ííermenegildo.
Cru2 de Isabel la Católica.
Encomienda ordinaria de la Orden civí  ̂

de Alfonso XII.
Medalla dê  Alfonso XIIT.
Está autorizado para usar el distintivo 

de] Profesorado.
Cuenta cuarenta y cuatro anos y €erc<?i 

de siete meses de efectivos servicios, 
de ellos cuarenta y dos años y seis meses 
de Oñcial; se halla bien conceptuado y de
clarado apto para el ascenso, ocupando en 
Li a.ctiíalidad el número i en la escala 
de su clase.

cuela Naval figuran las materias causa 
de la referida y durante la per*
manencia de estos alumnos en dicho Cen
tro pueden: cor.' kxs aspirantes de Marina 
adquirir los conocimientos necesiarios pa
ra seguir luego el p*lan de estudios de la 
Academia de Ingeñiéros. Por todo ello, 
y para conseguir que la preparación a in
greso en este Cuei-po presente las mismas 
facilidades que la de sus análogos, es ne
cesario introducir algunas modificaciones 
en el Real decreto, y en sit consecuenclft, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de sométer a Ja aprobación de V. M. el 
s ig u te te  proyecto de Real decreto. é 

Madrid, 28  de M ay^ íde 1919 .

S EÑ O R :
A L. R. P. de V. M., 

Augusto Miranda.

REAL DECRETO
. i

EXf^OSICION 
SEÑOR: Las condiciones que cstabíc- 

ce el artículo 3.0 del Real decreto de 25 

de Septiembre último para las oposiciones 
de •ingreso en la Escuela Naval M ilitar 
de los jóvenes que aspiren a hacerlo en 
el Cuerpo de Ingei-Jeros de la Armada, 
contienen da necesidad del estudio ,priva- 
do de materias que en todas- las carre
ras similares del Estado se cursan en las 
Academias o Escuelas especíales respec
tivas. Muy ilimitado el número de plazas 
necesario para nutrir el r e f e r id o  Cuerim, 
%• siendo las oposiciones ta.a sólo tn  anos 
alternos, no es de esperar^ y asi lo ha de- 
•mosítaJo la experiencia de las últimas opo
siciones, qt:o encuentren facilidades para 
en preparación, ni que a ello ŝ e dediquen 
suíideníe número de candidatos para con
sejo Ir una ccnvenientq elección. Por otra 
prrie, en el plaq de estudios de b. Es-

A propuesta del Ministro de Marina, á t  
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Los artículos 2 .® 3 .^ 4 .®, 5 .°, y 8 .̂  del 

Real decreto de veintiséis de Septiembre 
de mil novecientos diez y ocho quedan 
modificados en la forma siguiente:

Artículo 2 ." Los estudios . y prácticas 
que comprende la enseñanza de los aspi
rantes a ingreso en el Cuerpo de Ingenie
ros de la Armada y de éstOs en el empleo 
de Tenientes, se efectuará en cuatro pe
ríodos. Eí. primero, de un curso en la E s
cuela Naval, incorporados a los aspirantes-, 
realizando con éstos los ejercicios y prác
ticas que se determinen; el segundo, die 
dos cursos, en la Academia de Ingenie
ros, como alumnos equiparados a Guar
dias-m arinas; el tercero, de otros dos, co
mo Alféreces alumnos^ y el cuarto perío
do, de dos años de prácticas en los buques 
y en el extranjero, con el empleo, de Te
nientes, ingresando en el Cuerpo al obte
ner este empleo.

Artículo 3 .® E l ingreso en la Escuela 
Naval, en calidad de aspiraíite de Inge
nieros equiparado a aspirante de M a ri- . 
na, ise efectuará pee oposición en la for
ma que en el correspondiente Reglainenío 
se detalle. Las oposiciones versarán sobre 
las mismas materias qr.e las de los aspi
rantes al Cuerpo general, con las pequeñas 
variaciones que a propuesta de la Acade
mia sé considere conveniente introducir. 

Artículo 4 .® Durante la permanenda 
de los aspirantes de Ingenieros en la Es
cuela Naval, estarán sometido» en un +0 - 
do a su Reglamento, ajustando el plan d e 
sús estudios y de sus prácticas al que rija 
para los aspirantes del Cuerpo general 
con las mellares diferencias con éstos, di- 
íercncias que so establecerán por el Mi
nistro de Marina, oyendo a la Academia 
de Ingenieros y a la EscuAa Naval. A.l 
terminar el curso con nota de aprobación  
obtendrán el empleo de ahimiio de Ingenie
ros equiparadla a (Guardia-marina.
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Articulo s.® E l M inistro de M arina 

|)odrá conceder, previo concurso entre los i 
Alféreces de navio y de fragata^ Guardias 
marinas y aspirantes que Jo saikiten, Cl 
ingreso de unos y otros en la Academia 
de Ingenieros como alumnos oficiales, in
corporándose a una promoción de alum
nos oficiales al empezar ésta sus estu- 

iáios en dicha Academia, cuando el núme- 
-ro de estos últimos sea inferior al de las 
plazas anunciadas en li. convocatoria por 
virtud de la cual tuvieron ingreso por 
oposición en la Escuela Naval, correo aspi- 
jrantes d e , Ingenieros; Sólo en este caso 
ípodrá hacerse la concesión de que se trata 
ra un número de individuos de las clases 
citadas, que no podrá exceder de la dife
rencia entre el de -alumnos de Ingenie- 
•ros que hayan de ingresar en la Acade- 
níía y el de plazas anunciadas en la con
vocatoria expresada anteriormente^ para 
que no resulte nunca una ampliación de 
plazas contraria a lo que ordena el artícu
lo 3 .® de la ley de siete de Enero de mil 
novecientos ocho,

Al concurso a que se refiere el párrafo 
anterior no podrán presentarse los aspi
rantes de M arina que no tengan aproba
das en la Escuela Naval las asignaturas 
del plan de est’udios en la misma de los 
aspirantes de Ingenieros a cuya promo
ción pretendan unirse.

Si el número de los solicitantes fuese 
mayor que el de plazas concursadas, se 
cubrirán éstas con los que tengan mejo
res conceptuaciones y, en igualdad de cir
cunstancias, mayores méritos, según re
sulte de sus expedientes.

Los Alféreces de navio y de fragata, los 
Guardias marinas y Sos aspirantes que 
obtengan las plazas concursadas se incor
porarán a los alumnos oficiales para com
pletar la promoción, sin diferencia alguna 
en académico detcrminaidia por
empleo, antigüedad o procedeocia.

Artículo 7 .® Los alumnos de la Aca
demia serán de dos clases: oficiales y li
bres. Los primeró^ serán los que habien
do ingresado en ella en las condiciones 
que establece este Real decreto han de 
ingresar después en el Cuerpo de Inge
nieros de la Armada. Los segundos, los 
que se admiíai! como tales en las condi
ciones que determina el Real decreto de 
cuatro de Septiembre de mil novecientos 
diez y ocho, y los que habiendo sido alum
nos oñciale'; dejen de serlo con opción a 
continuar sus estudios como libres. Los 
estudios de los alumnos oficiales se divi
dirán. en dos períodos. E l primero que se 
denominará preparatorio, comprenderá en 
un curso corto la ampliación previa 
las materias elementales estudiadas con 
anierioridad y él estudio en un curso de 
duración normal de las asignaturas que 
>son de uso general para el Ingeniero. El 
segundo, de especialidad, comprenderá 
aquellas que constituyen la  del Ingeniare 
nayai, y constará de dos cursos normales.

Durante oí primer período los alumnos 
oficiales estarán equiparados a Guardias 
marinas. Aprobado el preparatorio ascen
derán a Alféreces alumnos.

Lps alumnos oficiales que perdieran una 
sola asignatura podrán repetir el examen 
después d^ las vacaciones que se les con
cederán al term inar cada curso. Los que

creto de 23  del mismo mes y Reales ór
denes de 3 de Agosto y 30  de Septiembre 
de 1914 .

S. M. él Rey (q. D. g,)^ en vista, de las 
cotizaciones del mes actual^ se ha servido 
disponer no procede imponer premio en el 

I cambio a las fracciones inferiores a diez 
pesetas, adeudos por declaración verbal de

éii este segundo examen fueren también I viajeros o pagos por derechos de importa-
reprobados y los que hubieren perdido - -* —*— -----
dos asignaturas perderán el curso^ que po- 
¿drán repetir conservando el carácter de 
alumnos oficiales. Si perdieran dos veces
un mismo curso, perderán también el ca
rácter de alumnos oficiales y el empleo de 
'que esttiviesen en posesión, pudiendo aco
gerse en ambos casos al Real decreto de 
cuatro de Septiembre último. Los alum
nos oficiales procedentes de Alsférez de 
fragata, Guardia marina ó aspirante de 
Marina, en los casos anteriores podrán 
reanudar los estudios interrumpidos del 
Cuerpo general en el punto mismo en que f 
los dejaron. ;. ■ ,; < - |

Artículo 8 .̂  AI term inar los estudios |  
en la Academlr, de Ingenieros, los Alié- I 
reces alumnos aprobados! serán ascendí- i 
dos a Tenientes e ingresarán en el Cuef- I 
po de Ingenieros de la Armada en el or- i 
den de antigüedad que resulte de la suma I 
de ous notas desde su ingreso en dicha i 
Academia, no computando en esta suma | 
las calificaciones de asignaturas corres
pondientes a cursos no aprobados. Los 
Oficiales que en la fecha de su ingreso 
en el de Ingenieros se hallaren en pose
sión de empleo superior o de mayor anti
güedad 011 otro Cuerpo, 110 tendrán derecho, 
p o r . esta circunstancia, a anticipar sus 
ascensos sucesivos ni a invocarlo en oer-3 *•
juicio de sus compañeros de promoción. 
En todos los casos serán dados de baja 
en el Cuerpo de su procedencia al ingresar 
en el de Ingenieros.

Los Tenientes de Ingenieros pasarán por 
un año al extranjero para estudiar las cons
trucciones en establecimientos de él; a su 
regresa, embarcarán durante otro año en 
los buques en curso de prácticas, perma
neciendo en ios de cada tipo d  tiempo ne
cesario para darse cuenta exacta de sus 
propiedades marineras y evolutivas, de la 
organización de los servicios y de las par- 
ticularidadesi del funcionamiento de todas 
sus máquinas y aparatos,

Dádq^en Palacio a veintiocho de Mayo 
de mil novecientos diez y nueve.

« ción y exportación que se efectúen en 
Aduanas durante el mes de Junio próxi
mo y que hayan de percibirle en mqncda 
española de plata o billetes del Banco de 
España.

De Real orden lo digo a V, I. para su 
c cocim iento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo de 1919 .

CIERVA
Señor Director general de Aduanas,

M im S?E R !e 6 1

REAL ORDEN 
limo. S r .: Resueltas las reclamaciones 

presentadas al escalafón provisional de 
los Auxiliares de tercera clase de este 
Ministerio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se apruebe y publique en la 
Gaceta dpí Madrid, como debnitivo, tota- 
ilizado en esta fecha. (Véase Anexo 2,^y 

De Rea! orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 30

I de Abril de 1919.
j SILIÓ
I Señor Subsecretario de este Ministerio.

AI.FONSO
El Ministro de Marina, 
Augusto Miranda.

m  BE ÜAaSKBA

R E .\I, ORDEN 
limo, S r .: En cumplimiento ó z lo

¡ ;p«uesto wU el artícvlo iS  de la  ley 
I de Marzo de 1906, ct> el j.® del Ec

3 '-'.o % 
<k- I

I m B m c m x k m ñ
'f GOHVOCATORIA PARA LAS O PO SI-
I C IG K E S  D E  IN G R E S O  E N  LA C A F R E -  
I R A  CONSULAR
iI Conforme a lo prevenRFo en los artícu- 
i lOs' 6 .0, título 2 .®, de la ley Orgánica de la 
i carrera Consular y 3 4 . 3 5 , 3 6 , 37 , 3 8 ,̂  3 9  y  
I 40  del Reglamento de la mencionada ca-
I rnera—los artículos 3 6 , 37  y 3 8 , re- 
í formados por Reales decretos de 19 
l de Juilio de 1913 y 2 4  de Julio de 
I 1915 , y artículo 4 0  por los Reales 
? decretos de 3 de Enero de 1905 y 2 9  de 
I Maieo de 107,3—se anuncia a los que re- 
I unan las condiciones exigidas y deseen 
I ingresar en la misma, que, debiendo pro- 
I veersc ocho plazas de Vicecónsules' que 
i existen vacantes, y las que resuíten a! 
I terminíViSe las oposiciones, salvo el dere- 
I cho de los cesantes, pueden dirigir sus 
I hcitudcs a este Centro hnsta 'éda 5 de 
I Septkirrbre próximo, en la inte ií{¿cncia de 

que los ciercTcios darán principio el m
fh : mi-cmo mest
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í)ispedieioiies que se citan.

Ley Orgánica de la carrera.
Articulo 6 * Én la carrera Conâ ttlar ee  

ingresará por oposición, por , la cuarta ca- 
teoría , entré los qiié rctMiau las circuus- 
tanciáS siguientes : 

i¿* Ser .español y ni3ly«r é t  «dad. 
sL  Acreditar buena conducta; mqral, 
3 .® Escribir y hablar coa corrección el 

francés y traducir ádcmás otra lengua
viya. :-Í

/ Ser̂  licenciado en I>€reCho civil e  
administrativo y tener aprob^a .en. Uni
versidad la asignatura de fterecíio intcr- 
nacioíiah . . ~ •

Ua forma y niateria de las oposiciones 
ee determinará en el Reglamento.

REGLAMENTO
Art. 34 . iEl ingreso -en la carrera Con

sular se verificará por oposición, segto  
previene el artículo 6 .®. titulo ^  dé ía 
ley,  ̂  ̂ ^

Las oposiciones se anunciarán, cuando 
sea necesario, por el Ministerio de Esta
do, fijando la fecha en que hani de comen
zar los ejercicios y el número de candi
datos que hayan de admitirse.

Art. 3 5 . Los que deseen tomar parte en 
jas oposkLones .presentarán, och^ días 
ái-itcs que empiecen los ejercicios*, lo» do
cumentos que justifiquen tener las condi
ciones I.*, 2.® y 4-® del citado artículo 6 .® 
de la ley y no ser menores de veinticuatro 
años.

x\rt. 3 6 . Al mismo tiempo que la con
vocatoria se publitará en la G a ceta  el 
nonibranliento del Tribunal que haya d« 
juzgar los. ejercicios de oposición, y que 
se eonupoiidrá del Subsecretario del Mi
nisterio, que ejercerá las funciones  ̂de 
Presidente; de dos Profesores del Institu
to Libre de Enseñanza de las materias 
propias de la carrera Diplomática, Consu
lar y Centro de Estudios marroquíes, or
ganizada en la Academia de Jurispruden
cia y Legislación; de un Cónsul de pri
mera Uase y del Jefe de la Intcn)Tetadóh 
de Lenguas.

El Tribunal- designará el individuo de 
su seno que haya de ejercer las funciones 
de Secretario.

Art. 3 7 . ©entro de los ocho dí¿»s si
guientes al del nombramiento del Tribu
nal se constitu irá éste y acordará los pro
gramas de las m aterias sobre que debe 
versar el examen, que son las mismas que 
con la .aprobación del Ministerio de Esta
do, CDiiS'tituyen el programa de estudios 
del Instituto Libre de Enseñanza de las 
m aterias propias de las carreras Diplomá
tica, Consular y Centro de Estudios ma
rroquíes.

Los exámenes de Lenguas no están su
jetos a programa.

Art. 38 . El día fijada para  ̂dar princi
pio, a los ejercicios se reunirá el Tribu
nal, y, Jeída por el Secretario la lista de 
Jos'que hayan justificado su aptitud para 
'tomar parte en ellos, empezará el acto 
contestando el opositor por escrito a, una 
de las lecciones del programa, sacada a 
la suerte, en el espacio de dos horas, ex
poniendo después, en el tiempo mínimo de 
una hora, que podrá ampliarse treinta mi- 
nutps más a las preguntas que sacare a 
la, suerte sobre las materias indicadas en 
el capítulo anterior. Cada uno de estos dos 
ejercicios tendrá carácter eliminatorio, y, 
por Iq tanto, ho podrá pasar a actuar en 
el ejerGÍGÍp oral el que no hubiese apro
bado el primero, o sea el escrito, ni podrá 
súffir examen de idiomas el que hubie
se aprobado el ejercicio oral. El Tribu
nal dará a rnnrvcf»r rada día el nombre

de los candidato» que, examinados c» el 
mismo, hayan justificado su aptitud' piiti 
pasar al siguiente ejercicio. El núnaero de 
preguntas que ha de constituir el 
do ejercicio, o sea el oral, serán dos para 
cada una de las asignaturas que deban es
tudiarse en dos cursos, y íina para cada 
una de las que en el plan de estudios dcl 
Instituto se da en un solo curso.

Art. 3 9 . ̂  Él examen, 4« Lengtia» s« 
rá traduciéndó el candidato, p(x̂  e^rito^ 
al francés la pagina cenipíétá que Se 1Í 
indique de un libro castellano, Jéyéndó étt 
voz la trsiduqción ^ara qué pueda 
apreciarse . su pronunciación y  
dola ál Tribunal a fin de que jüigúe de su 
órtográfíá.

Ehi el examen del otro idiotua qiie «1 
, candidato haya elegido leerá; éste y tra
ducirá ;aí español la página completa ĉ ue 
se le indique de un libro de aquel idio
ma. Ambos ejercicios) se harán sin ayuda 
de diccionario.

Art. 4 0 . Terminado el cxatnen, deli- 
l̂ erará el Tribunal a pluralidad absoluta 
de votos- sobre lá ápiitud de los candida
tos, y, formada una lista de los declara
dos ap^os, procederá él Tribunal a califi
carlos con arreglo a su mérito relativo, 
dándoles el número de orden que, a su 
juicio, les corresponda para ingresar en 
la carrera.

En caso de empate, se dará el número 
preferente al candidato J e  mayor edad.

Los caijdidatos admitidos tend-ran, por su 
orden derecho a elegir entre las plaza» 
vacantes.

El número de candidatos, que podrán 
calificarse no excederá en más de la mi
tad a las plazas anunciadas en la convo
catoria.

T.os candidatos así calificádos’ que no 
alcanzasen, desde luego, puestos, ocupa
rán, sucesivamente, por el orden de méri
to que hubiesen obtenido, las vacantes 
que hayan ocurrido.

. . Lección 4 ."
 ̂La Jft|ljo.dG en Fran

cia, Lá.política interior duyante e j.je in a— 
dó dé Luis Fe1 ^e. 'Revqfucíln

Lección sL

mas soGialés- y póííticás más impbvürifé».
Lección 6 .*

Vicí si ludes políticas de Ésj^iñá durante ■ 
el reinado dé Fierrando VII,

Lección 7 .“
Éspáña dvránfe la menór edad dé Ííá-r- 

bel II. Juicio acerca dél Esiatüto Réáí y 
la Constitución dé 1837 . Ritrehcia de Es*, 
partero.

Lección 8 .*

P a ra . componer el Tribunal que ha d« 
juzgar los ejercicios de oposición. S. M. el 
Rey (q. D. g.). se ha dignado nombrar a 
las- personas siguientes:

Ilni''*.  ̂Sr. D. Rafael Lópeiz Lago y 
Stoít, Cónsul general. Jefe de la Sección 
de Comiercio del Ministerio de Estado, 
Presidente por delegación del excelentísi
mo Sr. Subsecretario del mismo.

limo. Sr. D. Eloy Bullón y Fernández, 
Profesor del Instituto Libre de Enseñan** 
za de las materias propias de las carreras 
Diplomática, Consular y Centro de Est 
tudios marroquíes. Vocal.

Sr. D. Luciano López Feírer, Profesor , 
del mismo Instituto, Vocal. |

limo. Sr. D. Luis Alfonso Rodríguez dé \ 
Viguri, Cónsul de primera ciase, exce- í 
dente, Vocal, * 1

D. Alfonso Varela y Castro, Intérprete | 
de tercera clase Vocal Seccrétario. 5

 ̂ !
HISTO RIA  POLITICA CONTElVíPORA- S 
NEA DE LOS PUEBLOS EUROPEOS i 

Y ASIATICOS \
í

Lección iL \
El Congreso de Viena. Sus principales | 

acuerdos. Actuación de España en el Con-  ̂
greso. I

Lección 2 .̂  I
Evolución política, social y leconomica de I 

Inglaterra durante d  siglo xix. I

Lección 3 .* |
La cuestión de Irlanda durante el siglo ¡ 

XIX: estado áctual de e.ste -urdíblema, I

' Causas de la revolución de 1868 en Es-- 
paña. Constitución 'de 18Ó9 . Remado de PoU'; 
Amadeo. La República,

Lección 9 .*
Évoüuciótt política de Portugal desde, eP 

fin de ía guerra de Ja Xndepéndencía liasta'. 
la caída de la M onair^ía.

Lección 10 .
Independencia de Bélgica; constitución 

del nuevo Reino ; reformás políticas ñiSs 
irnportantes durante el siglo xix. Holanda 
desde 1S3 0 .

Lección n .
Suiza desde la contstitución de 1848  hasta 

nuestros días.
Lección 12 .

Formación de la uridad de Italia,
Lección 13.

El reino de Italia desde 1871 hasta líúes- 
tros días. Evolución polkica y social.—Re
laciones exterioTes.

L eed  ó:' 14 .
Fo-rmación de la unidad alemana.

Lección 15 ,
Aleniarda desde 1871 hasta 1914 .

Lección 16 .
El Imperio austróhúrgafo desde el Con

greso de Viena hasta la revolución de 1848. 
Pclítica de Metterních.

Lección i7-
Rusia d«3raute el siglo x ix ; evolución 

social y política.—La cuestión d e  Polonia 
durante este tieimipo.

Lección 18 ,
Dina.;narca', Suecia y Noruega desde 1814 

hasta nuestros días.
Lección 19 .

Evolución social y/p'olítica del Imperio 
otomano duránte el siglo xix.

. Lección 2 0 .
Independencia de Grecia. Vicisitudes po

líticas del nuevo reino' hasta aqi4 .
Lección 2 1 .

' Caracteres de, la política internacionahdc 
Euroípa desde 1871 hasta 1914 . La cuestión 
de Oriente durante éste período.

Lección 2 2 .
Organización -política Jy social dcl 

a principios del siglo xix. Cáúsas qüe pré-
paran su transíorniación. La Revolución.

Lección 2 3 .
)E1 Já)p6 n desde la Constitución J e  1889 

hasta' nuestros días.
Lección 24.

Oluna al conienzar el Siglo xix. lALtécé-
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denotes d«l eonflicta icón Inglat-erra. Guerra 
del' opio. .

Lección 2 5 .
China desde la 'guerra de,l opio hasta 

mtestros' días.
Lccecíón 2 6 .

Vicisitudes políticas de fSiam durante el 
■ siglo IX. LíO'S europeos en Sútm,

Lección 2 7 .
Persia durante el ,si^lo x ix ; relaciones 

con- las Potencias europeas.
Lección 28.

Las posesiones británicas de Asia du- 
ran t: el siglo xix.

H ISTORIA POLITICA CONTEM PO
RANEA DE AMERICA

Lección l.*
Cuerra de la Independencia de los Es

tados Unidos. Constitución federal.
Lección 2 .®

Causas de la emancipación de las colo
nias hispanoamericanas.

Lección 3 .̂
Emancipación de las colonias españolas 

de América del Sur. Vicisitudes de la 
guerra. Juicio acerca de Bolívar y  San 

'M artín.
Lección 4 .®̂

Emancipación de Méjico y  de la Amé
rica Central.

Lección .5 .̂
■ El Brasil desde su emancipación hasta 

la caída del Imperio.
Lección 6 .®

La República Argentina desde su inde- 
péndencia hasta la caída de Rosas.

Lección 7 .̂
La República Argentina desde la caída 

de Rosas hasta nuestros días, Evo<lución 
sociál, política y económica.

Lección 8 .̂ - 
El Urugniay durante el siglo xix.

Lección 9 .®
Q iik  desde su independencia hasta la 

.. guerra dei Pacifico.
Lección 10.

Formación de la República boliviana. 
Gobierno de Sucre. Posteriores vicisitudes 
pbiíticas hasta nuestros dias.

Lección 11.
La República del Perú durante el siglo 

XIX, Estado actual del país en  el orden 
social, político y (económico.

Lección 12.
La República deli Para^ay desde la 

muerte del dictador Francia hasta nues
tros días.

Lección I3*
Venezuela: Su evolución política y so

cial en el siglo xiXP SitÚadóh á del 
país. I

Lección 14 .
La República del Ecuador desde el ase

sinato de García Moreno hasta nuestros 
días.

Lección IS*
Colombia: Vicisitudes políticas de este 

país antes y  después de la disO;lución de 
la Gran Colombia. Estado actual

Lección 17 .
Estados co-ntinentales de la América 

Central : Su evolución política durante el 
s ig lo  XIX. Intentos de confederación.

Lección 18 .
Cuba y Puerto Rico bajo la soberanía 

española en el siglo xix.
Lección 19 .

Cuba: H istoria política desde 1898 . Es
tado actual del país. Relaciones con Es
paña y con los Estados Unidos.

Lección 2 0 .
Méjico desde su independencia hasta la 

muerte do Juárez.
Lección 2 1 .

Méjico: Gobierno de Porfirio Díaz. La 
revolución. Problemas sociales y políticos 
de Méjico. Relaciones con España.

Lección 2 2 . 
'Engrandécimiento territorial de los Es

tados Unidos durante el siglo xix.
Lección 2 3 .

La cuestión de la esclavitud en los Es
tados Unidos. Guerra de Secesión.

Lección 2 4 .
Los Estados Unidos desde el fin de la 

guerra de Secesión hasta la guerra con 
España en 1S9 8 .

Lección 2 5 .
Política internacionail jnorteaniericana. 

La doctrina de Monroe. El panamerica
nismo.

Lección 2 6 .
Los Estados Unidos al comenzar el si

glo X X .  Su organización politica y so
cial, Problemas planteados. Relaciones con 
España.

Lección 2 7 .
El Canadá durante el siglo xtx.̂ E s

tado actual en el orden social y político.

MER-

Lección 16 .
Principales conflictos entre los Estados ^

sudamericanos durante el siglo xix . Ten- | a.
delicias actuales de la política intemacio- |
na] en la América del Sur, I Las

GEOGRAFIA ECONOMICA Y 
CANTIL UNIVERSAL

Lección i.^
Influencia de los élernentos geográficos 

en la vida de la humanidad en genera! y 
en los hechos económicos y mercantiles 
en particular.—^Consideración especial de 
los centros de población.—Valo-r eccnó- 
mico y mercantil de los límites geográfi
cos de los Estados.

Lección 2 .®-
La explotación agrícola del globo.—Los 

cbltivos alimenticios y la ganadería.—Re
giones productoras y principales  ̂merca
dos de las substancias alimenticias que 
España importa.

Lección 3 .̂
Los cultivos industriales en general y 

en (especial los de plantas textiles.—La 
explotación forestal.—Regiones producto
ras y principales mercados de las prime
ras materias de origen vegetal que España 
importa.

Lección 4 .̂
Localización geográfica de las industrias. 

La explotación minera del globo, en espe
cial en lo relativo a los productos que im
porta España.

Lección 5*̂
Las indusíF.as fabriles en general y en 

especial! lias mOtaliirgicas y quimicas.— 
Centros prodivCtores y 
pr

especialmente las del algodón, lana y se
da.—Centros productores y mercados.

Lección 7 .̂
Los medios de transporte.—Las gran

des vías de comunicación universal.—Loa 
mares: Su valor económico en general y 
especialmente el de los Océanos Atlántico 
y Pacífico.

Lección 8 .̂
Portugal.—Regiones naturales.—Fuentes 

de producción y vida económica.— Ŝu co
mercio exteifor.—Relaciones hispano-por- 
tuguesas.

Lección 9 .̂
Eranc ia.—Regí one s naturales.—Agr icul- 

tura, industria y comercio.—R-elac'ionea 
comerciales con Éspañá.,

Lección 10 .
Islas británicas.—^Regiones naturales.— 

Agricultura, industria y comercio.—Reía- 
ciones mercantiles con España 

Lección 11.
Bélgica, Holanda y Suiza.—Agricultura, 

industria y comercio.'—Relaciones mercan
tiles codi España.

Lección 12.
Italia.—^Regiones naturales e históricas. 

Agricultura, industria y comercio.—Rela
ciones mercantiles con España.

Lección 13.
Alemania.—Regiones r^aturales t  histó

ricas.—HAigricultura, industria y comercio.
Relaciones mercantiles con España.

Lección 14 .
I Dinamarca, Noruega, Suetíia y Finlan- 
I dia.—AgricuHiura, industria y comercio.— 

Relaciones mercantiles con España.
Lección iS-

El territorio  ruso y Polonia.—Regiones 
naturales e históricas.—Agricultura, in
dustria y comercio.—¡Rusia asiática.

Lección i 6„
Países que comprendía el Imperio aus- 

trohúngaro.—Regiones naturales e histó
ricas.—Agricultura, industria y comercio.

Lección 17 .
Penínsuila de los Balkanes.—Estados 

que comprende.—Agricultura, industria y 
comercio.

Lección 18 ,
E l Asia occidental.—^Dominios europeos 

y Estados protegidos o independientes que 
compr ende.—V alor econónu co 
países.

Lección 19 .
La India, China e Jndo-China.- 

cias geográficas y-económicas.
Lección 20 .

El J a p ó n .— Indonesia.—Noticias geográ
ficas y económicas.

Lección 21 ,
Oceanía, Australasia, Melanesia, Micro

nesia y Polinesia.—iNoFcias geográficas y 
económicas.

Lección 2 2 .
El Canadá y los Estados XJnidos.—Agri

cultura, industria y comercio.—■Relaciones 
mercantiles con España.

Lección 2 3 ,
Méjico y las Antillas.—Noticias geográ-

de estos

-Notl-

oductos de esta dase que España im-

Lección 6 .̂ - 
industrias de tejidos en general

  ficas y económicas,
mercados de los I Ls con España.

Relaciones inercantu 

Lección 2 4 .
América Central, Colombia, Ecuador y 

Venezuela.—Noticias geográficas y econó
micas.—El Canal de Panamá.
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Lección 25.

PeKi, Bolíyia. Chile y Pafragiiay.-No- 
td'as g^eográfica-e y económicas-“ Relacio
nes mercantiles coa España.

Lección 26.
I^a Repúhlka *Vgeuií;ina y la del Uru^ 

guay.—Fuentes de producción.—Considera' 
don especiai sobre la agricultura, la ga
nadería y las industrias derivadas de ésta. 
El comercio exterior y las relaciones mer- 
canliies con Es;|>aria.

Lección 27.
Los .Esta^dos Unidos del Brasil.—El país 

del Amarona", y su importancia y porvenir 
desde ci punto de vista ecoiiómico.--La 
prodiicGión brasileña.—^Comercio extevio-r.

Lección 2 8 .
Argelia, Túnez, Trípoli, L'iberia y las 

colonias europeas en el Africa occidentai 
y ecuatorial.—^Noticias geográhcas y •eco
nómicas.

Lección 20.
Egipto, Abisiiiia, el Sahara, y las calo- 

nia'S y zonas de influencia europea en el 
Africa oriental.—Noticias geográncas y 
económicas.—Consideración especial acer
ca del río Nilo y da] camal de Suez.

Lección 30.
Africa del Sur e islas africanas.—Noti- 

cias geográficas^y económíicas. ■

G EO GRA FÍA ECO N O M ICA
PAÑA

Lección I.”

I>E ES-

Lección 9 .^'
PJquezas naturales esipañolasi.—Cuencas . 

carboníferas.—^Su extensión y deliimitación; 
aforos carboníferos.—Consumo español.— 
Im portación de 'carbcties extranjeros.—R i. 
queza que representan los- yacimientos c a r 
boníferos.

Lección 10 .
Riquezas naturales-, de España.—El h ie

rro ; princiipales formas mineralógicas con 
que se presenta.,—Frincipales  ̂cuencas m i
nero ferrosas de España.—Irxlris-trias -a que 
da lugar.

Lección 11 .
R iqueza naturales de España.—E l plomo, 

el cobre, el estaño y el zinc.—Distribución 
de los» yacimientos e im portancia de su 
extracción.—Industrias^ a  que da lugar.— 
El azogue; riqueza que representa.—La sal 
mineral y  la marítima.—Principales yaci^ 
miento'S. — Riqueza qus representa en la 
economía nacional,''~iEl azu fre ; sus yací- 
mientos.—A as sales potásicas.

Lección 12.
.Riquezas, naturales- de España.—L a v id ;  

su zona de pro-ducctóii, voímiien que re- 
prese.nta la iproducción vinícola.—Principa- 
íes daces- de vinos españoles y su gradua
ción, según las regiones .productoras.—La 
producción alcoholera.

Lección 13.
Riquezas naturales de España.—E l azú

car.—-Principales zonas donde se producen

Condiciones geográñcas de la  Pcnínsiula 
ibérica.—^Extensión snip-erñcial. Extensión 
de sus fron teras terrestres y m ar't'm as.— 
Bmiplazamiento físico de la Península fen el 
Globo.—Emplaza miento económico en re 
lación a los otros- pueblos.—Sus liabftan- 
res.—Fo-bíación relatA a en las diferentes' 
regiones.

Lección 2 .“
El .vuelo de la Península ibérica.—N atu

raleza geológica de los -diferentes te r re 
nos.—L<is zonas -lacustres prehistóricas.— 
Orden de distribución de los terrenos.

Lección 3.*
Estudio del relieve -de la PenínsiJa ibé

rica.—^Caracteres generciles del mismo-.—E s
tudio de lo5 diferentes si.s-temas lele m onta
ñas.

Lección 4.”
La m-esGta cen tral.--S u  carácter.—D epre

siones del Ebro y del Guadalquivir.—Ca
racteres de las costas de España-,

Lección 5.‘’̂
Clim-atolo-gía española. — D eterm inantes 

del clima cii las d iferentes zenits de cul
tivo.—^^Llanuras :r valles agrícolas.—Flora 
española.

Lección 6,^
Ididjrografía csipañola.—V ertientes hidro

gráficas y extensión de las cuenca^.—La 
vertiente catUiábrica -del Bidasoa al N avia.— 
Cuen-ca& iiidrográflcas- gallega's: el Miño y 
el Sil.— Cuenca del Duero.

Lección yL
H idragrafía  española; — La cuenca del 

Tajo. — El G uadiana y sus afluentes.— El 
Odiel y el T in to .—--Cuenca del Guadal
quivir.

Lección 8L
H idrografía  española.—-Vertien-te m eri

dional m editerránea.— El Aguas A lmanzo- 
ra.—La cuenca del Segura.—El V inapaló 
y el Serpia.—^Cuenc.a -del Júcar.—»S1 Turia-, 
el Palancia y el M iajares. — El C en ia .— 
Cuenca del Ebro.—H M rograiía proipiámeiir 
te  catalana.

.sus prim eras materias a g n c o ia s ; su volu
men com ercial.—^̂El arroz; zonas de culti-' 
ro  y volumen de riqueza que representa 
su cosecha.

Lección 14 ,
Riquezas naturales de España.—E l cul

tiva del olivo; zonas p rincipales; datos 
estadísticos de la producción olivarera. 
Comercio de exportación.'—Volurnen de r i
queza que -u?epresenta. " ,

Lección 15.
Riquezas naturales de E spaña .— Los 

ce rea le s : el trigo y sus principales zo
nas de cuétivo. — Estadísticas de la pro
ducción tr ig u e ra ; la importación de trigo. 
E l centeno, la cebada y el maíz.—Indus
trias que utilizan los cereales como pri* 
mera materia.

Lección 16.
Riquezas naturales de España. — P ro

ductos agrícolas de exportación.—La nsr 
ranja.—Zona del cultivo del naranjo.— 
A'olunien de riqueza que representa su 
com ercio; principales mercados.—Las fru 
tas p rim erizas; tomates, plátanos de Ca
narias y cebollas.—Mercados de expoita- 
ción :v vollunen de su riqueza.—El caca- 
liuet y su utilización industrial.—E] cá
ñam o; zonas de cultivo.

Lección 17.
Riquezas naturales de España.—”La'$ es

pecies forestales m aderables: el pino, el 
roble, la encina.—Zonas forestales españo
las.—El alcornoque; importación de su ri
queza.—La industria del corcho.—L a ga
nadería.

Lección i8, ‘
Riquezas industriales de España.—^Las 

industrias fabriles; primeras materias; es
tadísticas de su producción y volumen de 
su riqueza. — La sedería. — La siderurgia.— 
Principales manifestaciones de la indus
tria catalana.—Industrias químicas para 
abonos. ;

Lección 19. y
L os medios de comunicaciór: en España.—- 

C arreteras.—^Ferrocarriles; número de ki
lómetros y sistemas de construcción y con

cesión.—Ancho de vía comparado con Í5I 
de los países Hmitrofes. — Los puertos 
como elemento de riqueza.—Volumen coá 
merdial de los principales puertos de Es
paña.—iCanales y Vías.

Lección 20,
Sociogeografía de Esipaña.—^̂La agru

pación humana.—Principales ciudades eSi» 
pañolas.'—Divisiones territoriailes de todos 
los órdenes.—^Regiones naturales.

Lección 21.
Estudio geogíráfico-ecoinómico de Galicia, 

del país Cantabro-Astur y del Vasco en la 
zona litoral' del Golfo de Vizcaya.

Lección 22,
Estudio geográfico-económico de la me

seta de] Duero y de los valles superiores 
del Duero y del Ebro en las provincial 
del Reino de León y en las iuteriofes de 
Castilla la y ie ja . '

Lección 23. '
Estudio geográflco-c conómico de la re

gión del Ebro medio en la Ríoja, Nava
rra, Aragón y provincia de Lérida.

Lección 24,
Estudio geográfico-económico de la re- 

gfón alta del Tajo, del Guadiana, del Júcar 
y del Turia, en territorios de las provin'’ 
das xle (Guadalajara, Cuenca y Teruel.

Lección 2 5 . *
Estudio geográfico - económico de los 

valles centrales del T ajo  y' del Guadiana 
en provincias de Castilla la Nueva con la
ivíancha y en las provincias extremeñas.

Lección 26. '
Estbidio gcográfico-económíco de la re

gión h é tic a : los valles del Guadalquivir, 
de,i Guadaiete y del Odiel-Tinto en las 
provincias de jaén, Córdoba, Sevilla, Cá
diz y Huelva. '■ '

Lección 27.
Estudio geográlico-econiómico de la re

gión penibética en las nrovineias de M á
laga, Granada y Almería.

Lección 28.
Estudio geográfico-económico de la re- 

guón de Levante en las pirovincia-s de Mur
cia, Alicante, Valencia y Castellón.

Lección 29.
Estudio geográfico-económico de lâ  re

gión catalana en 'las tres pirovincias del 
li to ra l: Tarragona, Barcelona y Gerona.

Lección 3 0 :
Estudio geogmáfico-económico de las Is

las Baleares y die las Islas Canarias.

GEOGRAFIA E HESTORIA DE AIA- 
RRUECOS Y POSEvSIONES 

DE AFRICA
Lección i.^

Datos generales de la geografía de Ma
rruecos.—Límites, costas, superficie y 
blación.—Descripción general orográfiGa C' 
hidrográfica.—Noticias geológicas.

Lección 2.»
Pivisión histórica del Imperio marro

quí.—Diversidad de razas, con especial 
mención de la autóctona o berberisca.—  
Organización social, política y administra
tiva de ílas mismas.—Religíones|.—Idio"’ 
mas. '

Lección 3.*
Régimen económico de Miarruecos!.— 

Idea general de sus productos naturales,—  
Comercio.—Industria.

Lección 4.“
Descripción detallada de las costas ma-
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rroquies.—Puertos principales y relacio
nes m arítim as. — Exam en particu lar de 
Tánger, cómo plaza del Estrecho, y de 
Larache, en el A tlántico.

Lección 5.®
División de M arrueces en el T ratado  

hispano-fraiicés de i 9 i 2. - “Límites de las 
zonas de ambos Protectorados del te rri
torio de Tánger, del de Santa Cruz de 
M ar Pequeña y dcl de la zona española 
de influencia en el Sahara.—Relaciones, de 
estos últimos con Canarias.

Lección 6.*
Región del R if y com arca &  Quebda- 

na.—O rografía e h idrografía.—N oticias de 
la relación geográfica del Rif .y de la P en
ínsula Ibérica y del llamado E strecho Sud- 
rifeño.—Tribus, eabilasi, producciones y 
centros, de población más im portantes.— 
Comunicaciones y comercio.

Lección 7 .*
D escripción de la región peninsular de 

los Yebala.—O rografía e h idrografía.— 
Tribus, cabilas, producciones y ciudades 
o centros de población m ás importanteF.-— 
Comunicaciones, comercio e industria.

Lección 8,®
Posesiones' españolas en el N orte de 

M arruecos.—T ransform ación de ilO'S ' an ti
guos presidios y su estado actual.—Im 
portancia de los puertos de Ceuta y Meli- 
11a: sus relaciones, con el interior.

Lección g.^
Zonas, del P rotectorado francés.—Regio

nes occidentales de Fez y M -rrakesh.—El
D ucala etc.—Puertos prin- 

E le-
vjaro, Gna
cipales. — T ribus, comunicaciones, 
mentes de riqueza. ^

Lección 10. |
P arte  'íriental del Protectorado fran cés : i 

región del M uluya.—Región del Sur dei j 
Gran Atlas.—El Sus, Nun, D raá, Tafilete j 
y  Figuij.—Tribus.—Comunicaciones a Ira- I 
vés del A tlas.—Producciones.

Lección 11. i
Posesiones españolas de Santa Cruz de i 

M ar Pequeña y Río de Oro.—Zona de in- J 
fluencia del Sahara.—Descripción general |  
geográfica y valor económica de estos- te- | 
rritorics. |

Lección 12. |
E l Muni.—Islas de Guinea, Fernando |  

Peo.—Límites, extensión, población y da- |  
tos orográficos e hidrográficos.—^Vallor eco- |  
nómico de estas territorios. fI

Lección 13. |
M arruecos en la antigüedad.—Períodos | 

cartaginés y remane.-—T errito rios inde- |  
pendientes de la E spaña rom ana.—iReyes | 
m auritanos.—Invasión de los vándalos y | 
conquistas de godos y bizantinos. |

Lección 14. |
Mahonia, su doctrina religiosa e influen-- t 

cia de la misma en ŝ u pueblo.—Conquistas  ̂
árabes en A frica y España.—Im portancia |  
en ellas del elemento berberisco. |

Lección 15. I
Marruecos! bajo la  M onarquía de los | 

E drisitas y del C alifato  do Córdoba.—Fun- 
dación de Fez.-—Mahoined I.—Los Zene- i 
tas.— El M ogreb dependiente del C alifato i 
de Córdoba. |

Lección 16. J
Los alm orávides.—Sus predicaciones y I 

conquistas en M arruecos' y en la Penínsu- J 
•la.—Los alm ohades.— Sus conquistas en 
España y en el Mogreb. i

Lección 17. 1
M arruecos bajo el E m irato  de los Be- ; 

nimerines.—G uerras con E spaña y en el
11T Í y a f l  O t*   í  C'-i-o o  il/-\ c' ck rs  r. x r

Lección 18.
G uerras in teriores promovidas por los 

X erifes M arabuts.—V ictoria de éstos y 
sucesos principales en este período,—Gue
rras  con españoles y portugueses.

Lección 19.
Los X erifes F ilé lis  o HasainL::.—M uley 

E rrax id .—Reinado de Muley Ismail.—Do
m inación y abandono de T ánger por los 
ingleses.—Ataques en las posesiones espa
ñolas.

Lección 20.
G uerras de sucesión a la muerte de Mu- 

leŷ  Ism ail.—Luchas civiles en Fez, Tánger 
y Tetuán.^—Ocupación de G ibraltar por 
Ing'laterra y sus efertos en las relaciones 
políticas y comerciales de las ciudades 
m arroquíes del Estrecho.

Lección 2 1 .
Reinados de Sidi Mohamied, Muley Y a- 

zid y Muley Solimán.—T ratados de 17Ó7, 
1780 y 1799.—Paz y T ra tado  con España 
en 1799.—Expedición de Dominga Badía.

Lección 22.
Muley A bderram án.— Sidi Mohamed.— 

Muley F lassáii.--G uerras con F rancia y 
con España.—-Tratado de 1860 y 1861.— 
Conferencias de T ánger de 1877,

Lección .23.
Conferencia de M adrid de 1880 y poli- | 

tica posterior de F rancia, Inglaterra 3/ j 
E spaña 'C-n M arruecos.—Guerra de Meli- | 
lia en 1893.—Convenio de 1894. I

Lección 24.
Reinado de Mulé}’ A.bci-.e|_Azis.—Traía-, 

dos desde 1902 a 1904.—Crisis franco-ale
mana de ick)5.—-Gopferencia de Algeciras.

Lección 2¿.
A cuerda franco-iniglés-esipañol de 1907 

sobre el statu quo ” en el M editerránea 
y en el A tlántico,—T ratados de Francia y 
E spaña ccm M arruecos en el año 1910.— 
Demostración naval alem ana en Agadir.—- 
T ratado  franco-alem ár en 1911.

Lección 26.
Principales sucesos en el interior del 

Im perio durante el reinado de Muley Abd- 
eI-i\zis.—Procla:mación de Muley Haffid.— 
Ocupación de U xda y Casablanca, de los 
territorios limítrofes- con M elilla y Ceuta 
y de las ciudades de Alcázar, Larache y 
'Arcila.

Lección 27.
P rotectorado francés.—Convenio de 25 

de Noviembre de 1912.—Jornada de Fez.— 
Muley Yusef.— Principales sucesos ocurri
dos en la zona con motivo de la ocupa- 
cón m ilita r o paciñcación en la misnía.

Lección 28.
P rotectorado español.—^Convenio de 27- 

de Noviembre de 1912.—Ocupación de Te- 
tu án .—M ul ey- el -M eh d i.—P r inc i p al e s s uce. 
sos ocurridos en la Zona con motiva de 
la ocupación m ilitar o pacificación de la 
misma.

O R G A N IZA C IO N  DED PR O T E C T O 
R A D O  E S P A Ñ O L  E N  M A RRU ECO S

Lección i.®
Los Pnotcctoradois bajo el punto de v is

ta del derecho internacional. D istintos si ŝ- 
tem as de organiización de los P ro tec to ra
dos modern'ois. N aturaleza del que España 
ejerce en M arruecos : derecho'S y deberes, 
correlativos, entre protector y protegido.

Lección 2 .“
Causas de carác ter político o económico 

que restringen o lim itan la  acción del P ro 
tectorado : provinlentes del régimen de
capitulaciones; de obligaciones contraídas 
por los S u ltanes; de la Conferencia de A l-
cTY>f:'*iríí c • rvf rn ?  q rí#» r a  rM rtPjr 111-

Lección 3 .“
Centros metrop'oriitanos, directores o 

consultivos, del Protectorado. M inisterio 
de Estado. Intervención civil d'e G uerra y 
M arina 3/ del Protectorado -en M arruecos, 
ju n ta s  de Enseñanza, de Asuntos judicia
les y ¿ie HiiStoria y Geografía 'de M a
rruecos.

Lección 4.“
E l Ja lifa  y el Alto Comisario. N a tu ra 

leza de los poderes y funciones de arribos. 
Sus Delega'dos en T ánger y en Cabo Ju- 
]yy. La Adm inistración central. El Maj^ 
cen o Gobierno jalifiano. E l Secretario 
general y los Dele.gadícs de A lta  CcHiníisa- 
r ía.

Lección 5,^
Avdministración regioiia'l. A nterio r al 

P rotectorado: territo rios sometidos o in 
sumisos, tribus árabes o rifeñas. Pos'terior 
al P ro tectorado: Oficinas m ilitares de in 
tervención regional. Juicio crítico.

Lección 6.''
A niihistfación local. O rganización indí

gena anterior al P ro tectorado: Bajaes y 
Gíro's fm ici'O 'nari'o s  de las ciudades. O rga- 
rfizadón m u n ic ip a il  d e l  Protectorado : Jun 
tas de Servicios m unicipales; su fu-ncio- 
narni.ento y atribrciones. L a H acienda 
muínicipal.

Lección 7.“ 
Administracíonies especiales. Régimen de 

Tánger y de su zona internacional. R égi
men de la zona sin de influencia española, 
y Cabo Tuby. T errito rios fronterizos con 
Ceuta y M elilla : ccnvcnio hispano m arro 
quí de 16 de Noviembre de 1910.

Lección
De los func.loncario'S públicos del P ro 

tectorado, Sus clases, en relación a su 
procedencia y a su nom'bramiento. I-egis- 
lación de la Península. Legislación del 
P ro tec to rado : Reglam ento de 24 de Enero  
de 1916, A nálisis del mismo.

Lección gL 
O rganización m ilitar. Criterios seguidos 

en cuanto a las atribuciones m ilitares del 
Alto Comisario. Real decreto de 10 de Di
ciembre de 1918. Fuerzas m ilitares depen
dientes del M iiiNterio de la G uerra. F uer
zas^ m ilita res dependientes d'el Jaliín. O r
ganización de M arina.

I^ección 10 
Justic ia  indígena. Tribunales del Cadí, 

del B ajá y del Rabino. Jurisdicción de 
los mismos y principios de derecho sus
tantivo procesal que cada uno de ellO'S 
observa. Juicio crítico de la acción del 
P  1*0 t ecto r a do.

Lección 11 
Ad’niivisti ación de Jusíicla espaik>la. 

O rganización y funcionam ienta de los T r i
bunales e.spañoles.. Idea general de lo-s 
Códigos dictados para la zona y de sus 
principales diferencias ccvn sus sim'ilares 
de la Península.

Lección 12 
Jurisdicción consular de lo's países que 

aún no han  renunciado al régimen de 
capitula clon es. T ribunales m ilitares. Con
flictos de juriisdicción: Real decreto de 
23 de F ebrero  de igi6. Relaciones ju d i
ciales entre las dos zonas: A cuerdo h is- 
pano-francés de 1916.

Lección 13 
La instrucciónpública indígena. Enseñan

za musulmana elem ental: escuelas coráni
cas. M cdarsaa o enseñanza superior. En
señanza hebraica * escuelas ramnicas o tal
m údicas; escuelas de la A hanza Is rae lita  
universal.

Lección 14
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d a  Opimones que se han manifestado' 
acereá d d  sisteiTia que debe adoptarse 
para organizaría. Plan de enseñanza pre-' 
férible. Actual organización de la ense- 
ñanza española, musuilmana e israelita.

Lección 15 
Sanidad. Imiportaíncia de este servicio 

en Marruecos. Actual organización sani
ta ria : hospitales dispensarios, enferimerías 
indígenas, mixtas y consultorios. Sanidad 
mantiina. Farmacia.

Lección 16 
Onganización ñiianciera indígena. ím- 

puesto-8 coránicos. Mustafadato. Organi
zación de los servicios de percepción <con 
anteri'oriidád al Protectoirado. El T ertib : 
historia o exposición de los antecedentes 
de este impuesto.

Lección 17 
Organización financiera del Protectora

do. Contribuciones directas e indirectas. 
Examen de las obligaciones impuestas por 
el Tratado hispano-francés de 1912 , res
pecto de la  recaudación de Aduanas y 
renta de tabacos.

Lección 18 
Presupuestos del Protectorado. Examen 

del sistema adoptado para formar el P re
supuesto de la zcna: subvención del Te
soro español ExposLión o análisis del 
Presupuesto ido la zona. Banco de Estado 
de Marruecos.

Lección ig 
Obras públicas. Ferrocarriles, carreteras; 

pHertos^y faros de la zona. Organización 
de servicios e idea general de las princi
pales obras realizadas. Reglamentos de 
Policía y conservación de carreteras y 
ferrocat viles. Correos y Telégnafos.

Lección 20 

Industria y  Mi-rjería. Reglamentación 
indu^vtrial.- Irv^estigación y explotación íde 
minas. Comisión arbitral de litigios mine- 
í’os. Explotación de canteras. Industiia 
pesquera. Expropiación forzosa.

Lección 21 
Comercio. Cosmercio de importación y 

exportación de la zona. Navegación. Cá
maras de Com.erciio. Medios para fomen
ta r o desarrollar los intereses mercantiles 
de España en la zona.

Lección 22 
Organización del sem^icio de Aduanas. 

Tarifas de importación y exportación; 
pfiahibiciones, exeepciiones de derechss y 
íf-ranquicias; admisiones temporales. Con
trabando. Política arancelaria más conve- 
¡phnstc.

Lección 23 
Agricultura, ganadería y montes. Regios 

íies agrícolas y forestales deí teririftoirio 
ocí^ado..—Disposiciones dictadas por el 
Protectorad'o para el mejoramieniío y pro
tección de estas fuentes de riqueza.

Lección 24 
Régimen islámico d e . la propiedad.— 

Clasificación de los bienes inmuebles en 
la zona, según su di'^tinta naturaleza Ju- 
fídica.—^Bienes Majcen y Habus.—̂ o d o  
de aidíquiisicióii de los bietkes inmuebles 
según el derecho musulmán.

Lección 25 
Propiedad inmueble.—Régimen aplicable 

en la zona a los extranjeros.-—Disposi- 
oiiones dictadas por el Protectorado: re 
gistra de inmuebles-; arrendamiento de 
propiedades del Majcerj; Dirección gene
ra l de bienes habus.

Lección 26 
Colonización. — Espeeiales condiciones 

económicas y políticas> de la zona que la 
dificultan.—Examen de algunas opiniones: 
colonización m ilitar; colonización oficial

Lección 27 

Colonización.—Su necesidad e itri,p<artan- 
cía. — Ventajas e iineonvenicntes de la 
grandíe o pequeña colonización aplicada a 
la Zona.—Colonización integral o sistema 
Freferible.

tr •no.t-fÍLr.i.ilo

SIvSTBMAS DE COLONIZACION EX
TRANJERA EN a b r ig a

Lección i.“
Antecedentes del reparto de Africa.— 

Primeras posesiones europeas en el si
glo XIX hasta 1830 .—Avances de la colo
nización del 1830  a 1885 .

' Lección 2 .*
L a Conferencia de Berlín.—^Sus causas^ 

Sus principales acuerdos y efectos. 
Lección 3 .*̂

Plisloria de la coíonización francesa y 
de la iingiesa en Africa desde 1885 , 

Lección 4 .®
'Historia de la colonización alemana, ita

liana y portuguesa desde 1885 .
Lección 5 .*

Historia de la colonización española en 
Africa desde 1885 ,—Mapc; político actual 
del Africa. ,

Lección 6 .®
, Régimen actual de la colonización porr' 
tuigiiesa en el Este, en el Oeste y en las 
islas.

Lección
Congo belga. — Origen’ y gobiernos del 

Período indiepeaidiente.—Consideración esr 
peciaí de las compañías y del trabajo de 
los indígenas. ' g

Lección 8 .̂
Anexión del Congo a Bélgica.—-Refor

mas ícn su orgaiJ’zación a partir del 1910 .— 
j Programia de reformas deseadas.

Lección 9 .®
^Organización y gobierno del Congo fran

cés. ' ^
Lección 10 .

Qrgaiirizaciór!' y gobierno de] Camerones 
alerníán hasta 1914 .

Lecrión 11.
Sudán francés, — Régimen general. — 

Formación 3  ̂ conistitución actual del occi- 
dentc'l francesa 3  ̂ del centro africano. 

Lección 12 .
Egipto.~~Sví régimen a partir de la ínter,, 

vención inglesa. — Modificación producida 
por la guerra última.—Régimen judicial y 
de la propiedad. -

Lección 13 .
Sudán egipcio. — Su condición jurídica 

respecto del jedive y de Inglaterra hasta 
1914.—La Somahlandia y el Africa Orien
tal ii:glesas.

Lección 14.
Trípoli.—La conquista italiana.—El T ra

tado de paz cotn Turquía y cuestiones que 
plantea.—iNeoesidad de la colónización ita- 
bana.—La Eritrea. b

Lección 15 ,
Argelia.—Período de gobiernos mi

litares.—Período de los gobiernos civiles.— 
Política asimifista y sus consecuencias.— 
Autonomía fin auciera.—Tributos,

Lección 16 .
Política económica francesa en Arge

lia en cuaínto a la agricultura y demás ele
mentos económicos. — Régimen de la pro
piedad.

Lección 17 .
Proíbllemas de la población en Argelia.-- 

Estatutos de los indígenías.— Êí derecho 
musulmán.

Lección 18.
Túne2 . — Régimen de;l Protectorado. — 

Orga ■-’ización adniinistrativa . — Condición 
jurídico y  social de los indígenas.—Mada- 
gascar y su régiimen colonial 

Lección 19 .

Í dalidades de íla acción política que en ella 
se ha desarollado.—El gobierno del M aj- 

f zen.
Lección 20.

El Residente (Tneral francés.—Sus a tri
buciones.—^Sus auxi'iiare-s.—Oficinas supe- 
rhores. ;

Lección 21,
O rganización regional y rnunlicipa! del 

M arruecos francés.
Lección 22.

Orgaiiiización judicial del M arruecos 
francés.—Servicios de policía y prisiones.

Lección 23.
Régím'en financiero dei- M arruecos fran 

cés.—^Política económica y cultural.—Ser
vicios sanitarios. ' >

Lección 24.
Posesiones españolas fuera de Marrue

cos.—Río de Oro.—Guinea española con- 
tiiientail.—Islas del Golfo.—Datos princL 
pales die :su organización.—^Cuestiones po
líticas y  econótnicas.

Lección 25.
L a U nión Sud-A fricana.—Su formación 

y organización ac tua l,— ̂Régimen de la 
Rhodesia. .

L E G ISL A C IO N  C O M P A R A D A  D E 
T R A N S P O R T E S  M A R IT IM O S, 

EM IG R A C IO N  Y A D U A N A S
Lección i.®

De los buques mercantes.—Su concepto 
jurídico.—N acionalidad de los buques: con
diciones para  su concesión.—'Legislación, es
pañola soibre abanderam ientos y m atrícu
las.— Registro m ercantil de buques.— Le
gislación ex íian jera .

Lección 2 .®
Clasificación de los buques por el tráfi

co a  que se dedicar.'.—^^Clasificación de las 
navegaciones que pueden efectuar. — A r
queos.—'Sociedades clasificadoras de 'bu
ques.

Inrpuestos sobre la navegación.—^Cuáles 
existen en España.—A cuerdos in ternacio
nales' s o b re  está materia.

Lección 3 .®
Legislación relativa a las condiciones de 

seguridad de los buques en cuanto al cas
co, m otor 3̂ pertrechos.—Condiciones rela
tivas a  la tripulación y a la  carga.—R egla
mentos de navega-ciórj, señales y m arcas.—• 
Convenio de 'Londres p ara  la seguridad de 
la vida en el m ar.

Lección 4 .® 
iSis'temas seguidos en les diversos países 

para d  fom ento de la  m arina mercante.
Ley española de Comunicaciones m arí

timas.—'N avegación de cabotaje.— Prim as 
a la navegación de gran  cabotaje y  altqra. 
Bases para  el establecimiento de las líneas 
subvencionadas.

Lección 5 .®
De las personas que hi4ervienen en las 

expediciones marítimas.— Propietarios de 
buques y navieros.—C apitanes: su concep
to, facultades y obligaciones.—^Respons'a- 
bilidad del naviero por los actos del Ca-pi- 
pitán.

Lección 6 .®
Oficiales y tripulantes.—'Coniíposiciórj de 

las tripulaciones.—Legislación española so
bre su contratación.—Policía y  disciplina 
a bordo de los buques mercantes.

Lección 7 .®
Concepto del contrato de fietamento.— 

Sus clases.—Personas que intervienen en 
el mismo.—'Form a del contrato.

Lección 8 .®
Conocimiento de embarque.—Su concep

to y 'Utilidad.—Form a del conocimiento.—' 
Cláusulas que modifican o excluyen la res
ponsabilidad del fletante.—Fuerza proba
to ria : conocimientos irregulares.
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del fleta<ior.—Rescisión tota/1 0  parcial del 
COL trato.

Lección 10.
¡Averias. — Su' conicepto. — Sns clases. — 

Averías gruesas-'! sus caracteres distintos. 
Casos principales de averías gruesas.^Su 
ajuste, liquidexión y distriibucicn.—Averías 
;sirri(ples.

Abordajes.—^Asistencia y salvamento ma
rítimo.—^ConvenioS internacionales' de Bru
selas en 1919-

Lección 11.
iSeguro marítimo. — Naturaleza y varie

dades de este contrato.—Cosas que pueden 
ser aseguradas.—‘Riesgos comiprendidos, en 
el seguro.—iForiUa y  prueba det contrato.— 
Obligaciones del asegurador y del asegu
rado.—Abandono de las cosas aseguradas.

Lección 12 .
Concepto y clasificación de la emigrai- 

ción.—Sus caracteres distintivos en la épo
ca actual.—Efectos de la emigración y la 
inmigración en el orden económico y so- 
cial.—Aoción del Estado: legislación sobre 
emigración e inmigración en los países 
donde e;I movimiento emigratorio es más 
intenso.

Lección 1 3 .
Características de la emigración españo

la.—Principales corrientes emigratorias.
Ley de Emigración de i 9 0 7 .-~Sistema que 

adopta para someter a la acción del Esta
do el transporte de emigrantes.—^Entida
des autorizadas para verificarlo: obligacio
nes que se Ls impone.—Orgarización ad
ministrativa para el cumplí mi ert o de la ley.

Lección 14.
Concepto legal deí emigrante.—Limita

ciones impivestas a la libertad de emigrar.
Condiciones del c o n t r a to  de pasaje.— 

Billetes y órdenes de embarque.—^Rescisióni 
del c o n t r a to .  —  R eo lam a c io n e S '. —  Repatria
ción d e  e m ig r a n te s .

Lección 15.
jLas ióduanas : sus orígenes y transforma

ciones.—Funr iones que actualmerjte desem
peñan.

Concepto de1 impuesto de Aduanas.—'De
rechos fiscales 3  ̂ derechos protectores.

Lerdón  16 .
Aranceles de Aduanas. — Clasificación de 

les aranceles y de las tarifas.—Derechos es
pecíficos : Liiidades y formas de adeudo.— 
Derechos "ad valorem*” : tasacioneís., tablas 
de ^valoraciones y facturas consulares.— 
Unión internacional para la pU'blicación de 
los aranceles de Aduanas.

Lección 17 .
Exenciones del impuesto aduanero. — 

Eranqiiicias.—Importaciones y admisiones 
temporales.—Draw - Backs.—^Depósitos, zo
nas y puertos francos.—Ligas aduarleras.

Lección 18.
Tratados de Comercio. — Sus diversas 

eJases.—Tratado’S que versan so¿re las ta
rifas de Aduanas. — Importancia de los 
nfismo's 3̂  sti concepto en relación con las 
diversas doctrinas económicas. — Cláusula 
de Nación más favorecida.

Lección 19.
I.as ordenanzas de la renta de Aduanas. 

Organismos centrales de la Administración. 
Clasificación y habilitación de las A-dua- 
nas—Personal.—Servicio de vigilancia.

Procedimiento aduanero.—Disposiciones 
comunes a todas las operaciones de comer
cio en que intervienen las zVduanas.—Con
signatarios de buques y de mercancías.

Lección 20
(Procedimiento aduanero).—̂ Importación 

por mar.—-Visita de entrada.—Maniírestos : 
su redacción y contenido. — Descarga de 
las mer'Cancías.—Declaración de los con- 
s ignatari o s.— D̂ es pacho—Reclawnacione s. -

Importación por tierra.—Casos especia-

Lección 21 
(Procedim iento aduanero).—E xi^rtac ión  

por m ar y por tierra.—Caso'S especiales de 
exportación—‘T ránsito  y transbordo.—iCa- 
botaje.

Circulación de mercancías en getieral y 
por la  zona especial de vigilancia

Lección 22.
Los depósitos de comercio según las O r

denanzas de A duanas.—Mercancías que se 
admiten en los mismos.—Depósitos fran 
cos.—-Legislación española sobre los mis
mos.

Régimen de los puertos francos de Ca
narias y de las posesiones del N orte de 
A frica.

Lección 2 3 .
Breve reseña histórica de la política 

arancelaria esipañola como antecedente del 
régimen actual.

Ley de 20  de M arzo de 1906.—Bases que 
establece para  la  revisión del arancel.— 
Reglas para fijar los derechos de impor
tación.—Clasificación de las mercancías y 
de las t a r i f a s .R e c a r g o s .D e r e c h o s  de 
exportación.—R eforrra  del arancel.—D es
cripción del arancüi v igente.—^Régimen 
arancelario actual con arreglo a los T ra 
tados vigentes.

Lección 24.
Sisjtema aduanero de Francia y  su i>ô ‘

- lítica arancelaria en relación con España.— 
Sistema aduanero de la Gran Bretaña.— 
Principios económicos en que se inspiran.

Lección 2 5 .
Sistema aduianero de A lem ania: el 2 oL 

lverein,— Svi política arancelaria.—Sistema 
aduanero y política arancelaria de P o rtu 
gal en  relación con España.—Indicaciones 
acerca de otros países europeos.

Lección 26.
'Características de los sistemas aduane

ros y de la política arancelaria de las Re
públicas ibero-am ericanas y especialmente 
de las que m antienen mayor intercambio 
mercantil con España.

Sistem a aduanero y política arancelaria 
de los Estados Unidos.

D ERECFIO  C ON SULA R

Lección i.*
Antecedentes hEtóricos de la institución 

co¡nsul.ar.—Transform aciones que fea expe
rimentado.—Im portancia que adquiere des_ 
de el comienzo del siglo XIX.-—^Concepto 
de la miisión que actualmente desempeñan 
los Gcmsules.

Lección 2 .*
Derechos y deberes de los Estados r«'S- 

pecto a la representación consular.^CSlasL 
ficación de los funcionarios cónsulares.— 
Cónsules missi y electi.—^Su nombramien
to y adm isión: Patentes y Exeqüátur.— 
Demarcación y distritos consu-ares.

Lecdón  3 .*
'Carácter que se reconoce a los Cónsules 

en.' el E stado en que residen..—Sus atribu
ciones, prerrogativas e inmun'dades.—Los 
Cónsules en los países :sometidos al régi
men' de capitulaGíornes.

Lección 4 .“
E l MiíiTisterio de Estado como centro- del 

que depende el s-ervi-cio consuliar.—^Razones 
que justifican esa dependencia.—Organiza
ción' y régimen del Mmisterio.—^Funciones 
del M inistro y 'dej Subsiecretario.—‘D istri
bución de los a,suntos en las Secciones.— 
O-rganización de la  carrera diplomáríca y 
la de 'intérpretes.

. Lecdón  5 .*̂
Organización del servicio consular.—In 

greso en ta carrera.—-Categorías: Cónsules 
generales, Cónsules y Vicecónsules.—Co
misiones e interinidades.—Cónsules encar
gados de Negocios.—Suspensión 3̂ término

Lección 6.*
Agentes consuilares honoraríois.—Stis d a - 

ses y atribuciones. — Nombramiento y  tér
mino de sus funciones.^—iDe los Cancilleres 
y otros empleados dependientes de las 
Consuilados.

Organización de las CanciHeríais y de los 
a'rdhivos.

Lecdón 7A
Contabilidad con s u lar,— Â ranceles.—Re- 

caudación de derechos consulares.—Dispo
siciones del “ Reglamento de Contabilidad” 
stDbre esta materia.—^Gastos ordinarios y 
extraordinarios: mainera de formalizar las 
cuentas.-"Contabilídad de las Agencias ho- 
noirarías. '

Lección 8.* 
Correspondencia de los Cónisulbs con el 

Ministerio de Estando y con Ja Misión di- 
plonjática.

Relaciones con las Autoridades locales. 
Relaciones con los Cónsules acreditados 

en lía misma localidad.—Acción colectiva: 
casos en que procede.—Gerencia de Coai- 
sulados extranjeros.

Lecdón  9 .̂
Eunciomes relativas a la protección de 

los españoles en el extranjero.—^Quiénes 
deben considerarse como tales con arreglo 
a vuestra legislación.—Pérdida y recupe
ración de la nacionaldad.—Registro de na
cionalidad.

Casos en que -la protección se extiende a 
súbdito? extranjeros.

Lección 10. (C^ntinnadón.)
Defensa de los derechos de los españo

les residentes en el extranjero.—Leyes a 
que se hallan éstos sometido-s.—Extensión 
y naturaleza de sus derechos.—Atribucio
nes y deberes de los Cónsules en esta ma
teria. ' 1

Lección 11 . (Continuación) 
Derechos de los españoles en relación 

con los Tribunales de justicia extranjeros. 
Intervención que pu'ede corresponder a los 
Cónisules. — Convenio de El Haya sobre 
procedimiento civil, en cuanto a  la defensa 
gratuita y al caution jndicatum sdlm. 

Protección a indigenites, enfermos y me
nores.—^Acuerdos intemacionalés para la 
represión de la trata de íblairxas.

Lecdón 12 ,
Pasaportes: Competencia de los Cónsu

les en esta materia.—^Requisitos para su 
expedición y refrendo.—Legalizaciones de 
firmas de funoionarios públicos y  de par
ticulares.—«Fes de vida y  de residencia y 
de certificados en general.—^Traduccionífs.

Lecdón  13.
Organización del Registro Civil—Actos 

que deben inscribirse en los Consulados.— 
Funcionarios encargados del Registro. — 
Competomcia de ¡los Agentes honorarios.

Secciotnes en que se divide. — Libros: 
apertura, cierre, resúmeres e índices.— 
Inscripciones : sus requisitos. — Rectifica
ciones.—Copias 3’’ extractos de los asien- 
tos.

Lección 14 . (Conimuadón.) 
Registros de nacimientos. — Declaración 

de nacimiento y personas obligadas a 
hacerla.—Iníscripción. — Circunstancias re
lativas a lia paternidad.— Inscripción de 
certificados exped'dos por las autorida
des locales.—Inscripción de los nacidos en 
buques españoles.—An'otaciones marginales. 

Lección 15. (Contiuuación.)
Registro de matrimonios. — Inscripción 

del matrimonio canónico, verificado con 
asistencia del Cónsul.—Acta del matrimo
nio civil, celebrado ante el Cónsul.—Ins
cripción de certificados, expedidos por las 
Autoirídades locales.

Registro de defunciones.— Registros de 
ciudadania: actos que se inscriben en los 
Consulados.

Lecdón  16.
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en los países no sometidos al régimen de 
capitulaciones. — Su inatura'l^za y límáteSí— 
Juicios de amigables compo-nedo'rcs.—Re
presentación y protección de ausentes.— 
Tram itación y cumpHniíento de exhortes.

Tutela de menores.—Acuerdos interna
cionales sobre esta m ateria.—A pertura y 
protocolización de testamentos.—Interven
ción de los Cónsules en los demás actos 
de jurisdicción voluntaría no comerciales. 
Gertificados de ley. 7 '

Lección ly.
Intervención de los Cónsules en las su

cesiones.—Principios y regías a 'Cfue deben 
sujetarse.—Imposición de sellos, isiventa- 
rio  y  depósito.—Venta de biene.9 pertene
cientes a la sucesión, — Convocatoria de 
acreedores y pago de créditos.—Adminis
tración y liquidación.—Entrega del haber 
hereditario. ' * , - ^

Lección 18.
Competencia de los Cónsules para el 

ejercicio de la fe pública, según la legisla
ción vigente y los tratados.—Competencia 
de los Agentes honorarios.

Concepta y clasificación de los instru
mentos piiblico s.—Comparecencia. — Expo
sición.— Éstipulaciones. — R eservas y ad
vertencias legales. — O torgam iento: testi
gos.—Autorización y firma.

Lección 19 (Continuación).
M atrices: sus requisitos extrínsicos.— 

P ro toco lo s: cómo se form an, apertura, 
cierre e índices.—Copias, prim eras y pos
teriores.—Quiénes pueden solicitar su ex
pedición.—Testimonios por exhibición.

Lección 20.
Testam entos autorizados por los Cón

sules. — Testam cnto abierto. — Testam ento 
cerrado.--T estam entos depositados en los 
Consulados.—Intervención de los Cónsu
les en el testam ento marítim o,—Comuni
caciones al Registro de últim as voilun- 
tades.

Lección 21.
Funciones relativas .a l servicio militar. 

Juntas consulares de reclutam iento.—A lis
tam iento de mozos residentes en el extran- 
j e p .  — Sorteo. — Clasificación: reconoci
miento ante las Juntas consulares y en los 
Consulados,— Revisión.— Prórrogas.— Ser
vicio de la M arina de guerra.

Leccióyi 2 2 .
Funciones relativas al servicio militar.— 

Ingreso en Caja de los reclutas residentes 
en el extranjero .—Señalamiento y d is tri
bución del cupo en filas.—Concentración y 
destino.—Abonos de cuotas,—Revistas.

Servicios de la Mavina de guerra.—Mo
vilización de las reservas.—^Revistas.

Lección 2 3 .
Funciones especiales que asigna a los 

Cónsules la legislación vigente sobre emi
gración.—Inform es y datos que deben su
m inistrar ab:s Consejo Superior. — Inspec
ción^ en el exterior.—Reclamaciones.—Re
patriación de emigrantes.

Lección 2 4 .
Principios establecidos en m ateria de 

Sanidad por las Conferencias internacio
nales.—Organización de la Sanidad exte
r io r en España. — Funciones que co rres
ponden a los Cónsules.—Patentes de sani
dad de los buques.

Lección 2 5 .
Funciones relacionadas con la ren ta  de 

Aduanas. — Certificados de origen y de 
trán s ito : su expedición y refrendo por los 
Cónsules.—M anifiestos: visado consular.' — 
Intervención de les Cónsules en casos es
peciales señaiados por la  legísilación de 
Aduanas.

Lección 2 6 .
Funciones de los Cónsuiles relativas a 

la navegación.—La nacionalidad y la p ro 
piedad de los buques m ercantes: documen
tos que las acreditan. — Gravámenes im
puestos en viaie.—Vont;i vnlnnini-ííj -íT fni-_

Lección 27.
''Adquisición de buques en el ex tran jefo . 

A banderam ientos provisionales: requisitos 
para su concesión.—Plazos de validez de 
los pasavantes.—Carenas y reparaciones en 
el extranjero.

Condiciones de seguridad que deben acre
d itar los buques.—Intervención de los Cón
sules en los reconocimientos.

Lección 2 8 .
Intervención de los Cónsules en las^ pro

testas, ajuste y liquidación de averías.— 
Cuándo procede la instrucción sum aria.— 
A rribadas forzosas: su justificación.—D es
carga y  venta de las mércancías.—A borda
jes.—N au frag io s : sum arias y  expedientes 
adm inistrativos.

Lección 29.
Dotación de buques.—Capitanes: su sus

titución en el extranjero.—Pilotos y  ma-  ̂
quiñis tas.—Alumnos en práctica.—Servicio 
médico.

Composición y contratación de las tripu
laciones.

Lección 3Q.
A tribuciones de los Có*nsules sobre los 

buques nacionales y sus tripulaciones en 
puertois ex tranjeros ■ ' •Disciplina a bordo, 
faltas y delitos.—Deserción.—Em barque y 
desem barque de tripaiilantes. — M arineros 
españoles en buques extranjeros.—M arine
ros ex tran jeros en buques españoléis

Lección 31.
Despacho de buques nacionales: depósito 

y visado del rob—Despacho de buques ex
tranjeros.

Relaciones de los funcionario'S consula- 
res con ia M arina de guerra.—Sus debe
res a la llegada al puerto de buques de 
guerra  nacionales y durante su perm anen
cia en el mismo. — Gastos y adelantos de 
fondos.—Deserción de tripu,ilante^.

Lección 32.
Los Cónsules como Agentes auxiliares 

del desarrol'O dei comercio exterior.—N a
turaleza y límites de esta función.—In fo r
mes y M em orias consulares.—Cámaras de 
Comercia españoias en el extranj ero.—E s
taciones enotécnicas. —' A gregados com er
ciales.—Centro de inform ación Comercial 
del M inisterio de Estado.—Funciones que 
desempeña.

Lección 3 4 .
La Jurisdicción Consular en los países 

sometidos al régimen de capitulaciones.— 
Determ inación de la competencia de io.s 
Gónsuies en m ateria civil y criminal, con 
arreglo a nuestra  legisiarión y a los T ra 
tados.—Reglamentos para el ejercicio de 
la jurisdicción en Europa y A frica  y paí
ses del Extrem o Oriente

E l derecho de protección.—Su reglam en
tación en ios distmtos> países en que se 
ejerce.

M adrid, 31 de Mayo de 1919.—El Subse
cretario, Emilio de Palacios.

tar el perfecto conocimiento de los idio
mas húngaro, francés/inglés y alemán. Se 
estimará como mérito el conocimiento de 
otros, idiomas y la* posesión de títulos aca
démicos.

Los ejercicios, cuya forma determinará 
libremente el Tribunal, nombrada al efec
to por Real orden de 14 del actual, princi
piarán el día 10 de Octubre del corriente 
añ’o, y para ello deberán presentarse los 
aspirantes con tres días' de anticipación 
en la oficina de la Interpretación de Len
guas, por si hubiere que hacerles alguna 
observación.

Madrid, 27  de Mayo de 1919.—El Sub
secretario, Emilio de Palacios.

Debiendo proveerse, mediante oposición, 
una plaza de Intérprete de tercera clase, 
vacante en la- Interpretación de Lenguas 
de este Ministerio, y dotada con el sueldo 
anua! de 6.000 pesetas, se anuncia al pú
blico para que los que deseen tomar par
te en dicho acto presenten sus solicitude.s 
en el Registro de este Departamento hasta 
el día 30 de Septiembre del corriente año.

Los aspirantes a la citada plaza acom
pañarán a su instancia dócumentos que 
acrediten que son ssr>?ifioles, mayores de 
edad y de buena conducta, y que han sido 
aprr hados en las asignaiuras que consti
tuyen la segunda enseñanza oficial en E s
paña o en el extranjero. Cuando se trate 
de estudios cursados en el extranjero, la 
equivalencia* de estos esíudios con los del 
Bachillerato español deberá haber sido de
clarada por el Ministerio de Instrucción

i lS I S T E ilS J ie j íá C I B M B A

V, CLASES p m w m
Esta Dirección general ha dispuest© 

que por la Tesorería de la misma, esta-- 
blecida en la calle de Atocha, núm. 15 , se 
verifiquen en la próxima semana, y ho
ras designadas al efecto, los pagos que 
a continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Días 2  al 7  de Junio,
Pago de créditos de Ultram ar recrmo- 

oídos por los Ministerios de Guerra, Mad
rina y esta Dirección general, a los pre
sentadores en Madrid, y por giro postal a 
los, demás de facturas del turno prefe
rente, con arreglo al Real decreto de 28  
de Octubre de 191S, y las del turno ordi
nario .que se consignan en las relaciones 
que al final se insertan.

Entrega de;.hojas de cupones de 1900 , 
correspondientes a títulos ele la (leuda 
amortizable al 5 por 100 . hasta el número 
8 .9 21 .

Idem' de títulos de la deuda perpetua 
al 4  por 100 interior, emisión de 3 0  de 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
de igmal ren^a, emisión de 31 de Julio iQOOs,. 
hasta el número 2 7 .3 16 .

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la deuda exteiior, con arreglo 
a la ley y Real decreto de 17 de Mayo, 
9  de Agosto de loyS, y Real decreto de 
30  de Marzo de 1913 , hasta el número 
34 .750  de la D'irecdóii y 34 .684  del Regis.- 
tro de la Agencia de París.

Entrega de hojas de c u p ó n d e  la deu
da, al 4  por IDO interior, emisión de 1917  ̂
facturas presentadas y corrientes.

Pago de títulos de la deuda exterior,,, 
presentados para la agregación de sus res
pectivas hojas de cupones, con arreglo a 
la Real orden de 18 de Agesto de 1898 , 
hasta el número 3 -̂ 4 5 .

Idem de residuos precedentes de las- 
deudas coloniales y amortizable al 4  por 
ICO, con arreglo' a la ley de 27  de Marzo 
de 1900 , hasta el número 3 .4 1 7 .

Idem cíe conversión de residuos de 
deuda al 4  por 100 interior, hasta el nú
mero 1.0 3 8 .

Canje de carpetas provisionales por sus. 
títulos definitivos, con arreglo a la- Reat 
orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el 
número ir . 140 .

Idem de id. id. de la emí.sión de ig ijr  
por sus títulos definitivos, hasta el nú
mero 3 .6 0 4 .

'Entrega de títulos del 4  por ico, emi
sión de 1900 , ^procedente.s de conversión 
de otros de igual renta, de las emisiones 
de 1892 , 1898  y 1899 , facturas presentadas, 
y corrientes, hasta el número 13 .794 .

Idem de carpetas provisionak-s represen
tativas de títulos' de la deuda amortiza- 
ble al 4  por ICO para su canje por sus tk  
Tulos definitivos' de la  misma renta hasta 
d  número 1 .4 9 4 .

Pago de tffulos de la deuda al 4
rt\r\ ítof /^r^iicíAr» -7T íIa  Tllllíli (Jft
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'renta, con arreglo a la Real orden de 
14 de Octubre de 190Í, hasta el número

Inscríi^ciones presentadas en esta Direc
ción pai-a ru canje, y comprendidas hasta 
-el número 17.362 .

Reembolso de aCGiones de obras públi
cas y carreteras de 2 0 , 3 4  y 55 millones 
de reales, íacuvras presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de iiiscrípciones del

semestre de Julio de 1883 y anteriores, 
no incursos en prescripción.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semes-tre de Julio de 
1883 , y anteriores a Julio de 1874 , re
embolso de títulos 2  por ico amortiza
dos en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes, no incursos en pres
cripción.

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión de 3 y 4  por loo interior y 
exterior, no incursos en prescripción.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de conversio
nes, creaciones, renovaciones y canjes.

Nota: Los apoderados que cobren cré
ditos de Ultramar deben presentar las 
fes de vida de los poderdantes en el Ne
gociado de Asuntosi de Ultramar, en 
forma que previene la Real orden'-de 11 
de Abril de 1913 .

Madrid, 31 de Mayo de 1919 .—El Di-: 
rector general, M. Díaz Gómez.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satis 
facerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

NUMERO DE IM

Delega
ción

Dirección
PROVÍNGÍA

15.948 63
17.850 1.312
19.339 617
21.524 546
25.338 1 397
26.252 953
27,697 867
28.538 742
29.562 : 1.070
30.002 559
30.463 1.281
30.464 1.282
30.465 1.283
30MG5 1.284
30.467 252
30.468 1 601
30.469 ! 602
30.470 \ 854
30.471 1.103
30.472 1.104
30.475 1.107
30.477 Í.1G9
30.478 1 .1 1 0
30.480 563
30.481 565
30.482 568
30.483 570
30.484 571
30.485 572
30.486 »
30.437 711
30.488 712
30.489 713
30.490 714
30,491 715
30.492 716
30.493 717
30.494 7i8
30.495 719
30.496 720
30.497 I 721
30.500 30
30.501 519
30.502 403
30.503 965
30.504 987
30.505 988
80.506 989
30 507 990
30.508 991
30.509 992
30.510 993
30.511 994
30.512 995
30.513 2.142
30.514 2.143
30.515 2.144
30.516 2.14*5
30.517 2H46
30.518 403
30.519 404
30.520 405
30.521 606
30.522 622

Santai Cruz de Tenecife,,
Bap^eíoná  ..................
H uslva ....................... .
A licante  ............
Lérida ................
Murcia  ......■...............
Badajoz  ................ .
A dcanía . . . . ¿
M urcia  ........ ....... .

Eaíeares  ............ ...........
V alencia . . . . . . .................
lácm  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o ..... .
ídem
íd em ............... .....................
V alladolid............. ...............
Santander  ........ .
Idem ................. .
N avarra  ..................... .
M urcia  ....................... o . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem .,....,................. .
ídem   .......
Idem
Ídem  .....
L érida ..........
ídem   ........ .
ídem  . . . o . . . . . . .

íd'ef'T  .... .
Idem ...........
Idem  .
M adrid .......
jerona..
Idem .
Id^m .
Idem.............
Idem
ídem .. .
ídem .
rdem............ .
Idem  .......
ídem  ...........
Idem ...........
Las Palmas .
Cuenca............
Ciudad Rea!.. 
Badajoz .......
Idem_  .....
ídem
Idem .
Idem  ........
Idem ..............
Idem .........
ídem .
Idem .......... .
Idem ..............
Barcelona ....
ídem .
ídem .........00.
Idem.................
iáem ........
Avila ..............
Idem ................
Idem  .............
Vizcaya

I

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. A ntonio H ernández G il.......................
José Cota Fo-rs............... ......................
José A renas G alán............. ................. .
José Moncho P ont  .................... .
A^ndrés B ernardo Cabasés...................
F rancisco  Pozo Sánchez................ .
José de Pablo C hacón..,,..................
Ju an  B autista Domínguez N avarro,
Antonio M arcos Méndez....................
N adal B urguera V idal.,................... .
Juan M arín  C ardona...........................
M iguel P orta l Ram írez........................
José Estellés Llopis...........................
Bernardo Beltráii S o ler...,...................
-Santiago Isabel García  .......
Nicolás. Gutiérrez O slé............. ..........
José V ega A rroyo.............. ...................
José A zagra U lla te ..........................
Ju an  López N avarro ............................
José M iras N a va r i ............................
A ntonio Griis G ris ............:....... .
A sencio A.sencio López.» ...........
José González C ervantes....................
A ntonio Susagua V entura ................ .
A ntonio Gere C ainaiasa........................
José M or C uadra t....  ...................
José G allart B onet.......................... .
R am ó n N imb o M o  ............. .......
L ui s B o n d í a Sedó..............................
M ariano  Alcalde Salgado....................
Juan  Carbó Coota................................
A ntonio X andri R ie ra ........................
Pedro  Fargas M olíns  ...........
José A ndrés Ésque  ........................
Sebastián P lá  P asto re t........................
B aldcm ero Salbáns C antal .......
Juan  B arrio  RamisA.............................
Jaim e Ramón T eix idor...  ......... .
Em ilia Salvado Catalá...........................
Juan  T eixidor ^ íu s . . . . . ................ .
Pablo F e rre  Coióm..................... ...........
Juan  Navairro Ram írez.........................
Toribio Villalón F ernández........
F ernando  Zarco Espinosa..........
E ugenio Rodríguez F alcón .
Pedro  M oreno Peña .....................
Antonio M ayal C arrasca l..........
AMriano García R ueda.................
Pedro  G iraído Cumplido!.............
T im oteo Recio Sánchez................
José C astillo P achá .........................
L aureano M oncerrubio Carbillo..
Nemesio Duque Q uintanilla .......
José Pereza C arrizo ...............
M artín  Portell Olive,da................ .
Tofinás Rodas F e rre r.....................
José V allés P u jado .........................
F rancisco V alls Salvat.................
F rancisco  A rnáu M ata ...............
V íctor Santos V ela ..........................
M ariano Carabios Jim énez............
M ariano Carabia Jim énez.............
Ambros'io A rregui E lecpe .

IMPORTE

Pesetas

157.75 
96,50

179.40 
157.60 
478,65
152.00
77.25 

iDlJO
499.75
561.00
147.75
545.25 
249,85 
226,72 
266,00
284.00 
31 LOO
123.50
136.50
479.25
260.00

74.75
304.00 

11,15
140 J 5
108.50
456.25
115.00
443.50
240.00

87.00 
408,10
70.25
96.75
64.00 

649,75
132.50
100.00
64.40
55.25

406.00
221.30
316.00 
332,35

77.75
258.00
400.00
446.30
396.50
207.50 
381,60 
456,25.
114.00 
247,3® 
247,42. 
602,95
159.50
199.00 
137,55 
392,10
50,25*
38.40

331.00 
9KQ 0 0
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Dirección

30.526
30.527
30.528
30.529
30.530 
-30.531
30.532
30.533
30.534
30.535 

.30.536
30.537
30.538
30.539
30.540
30.541
30.542
30.543
30.544
30.545
30.546
30.547
30.548
30.549
30.550
30.551
30.552
30.553
30.554 
30.557

Delega
ción

645
651
652
653
654
655
656
657
658
659
660 

1.111 
1.112
1.113
1.114
1.115

368
369 
221
404
405
930
931
932
933
934
935

2.147
2.148 
2.151

PROVINCIA

Vizcaya .........
Idem ..................
Idean..................
Jdem ........ .
Idem ................
Idem  ...............
Idem  ..... .
ídem  ...............
ídem ...............
Idem ...............
ídem   .....
Muircia
Íílena .. .......... .
ídem   ........
ídem  ........ .
Idem ..................
Guipúzcoa ....
Idem   ..... .
G uadalajara .. 
Ciudad Real.<
ídem  .
Cáceres ..........
Ídem  .
Idem ........ ..
ídem .........
Idem'  ..........
l-dein . .. .. . . . . . . .

? B arcelona .....
i Idem   .........
I Idem   .......

30.559 2.153 Idem...........................
30.560 2.154 i Idem...... .................. ............
30.561 562 ( Baleares ..............................
■30.562 563 i Idem .......... .........................
30.564 564 i Idem ..................... ....... ..
30.565 565 í IdeiT'
30.566 566 Idem ............... .................
.30.567 2 2 2 Guadalajara ........................
30.568 Madrid ........................ ..
■30.570 878 Fluesca ........ .........................
■30.571 879 Idem ................... ........
30.572 880 íríem .................... ,
30.573 8 8 F Idem ..... ........... .
30.574 882 ídem ...........................
30.575 196 Segovia...............................
30.576 1.116 Murcia .............. ....... ........ .
30,577 269 La Ccruña .......................
30.578 270 Idem .................
30.579 271 Idem................... ....
30.580 758 Tarragona ........................
30.581 759 . ídem ................... ........ ..
30.582 760 Id e m ......................
30.583 = 761 Idem...................................
30.584 855 N avarra ......................... .
30.585 856 ídem ....... ................ .
30.586 857 Tdieín .........
30.587 858 Idem .................
30.588 859 Tdem .........................
30.589 872 Huetva ..... ....................
30.591 971 . Granada .............. .......
30.592 972 ídem................... . .
30,593 973 ídem ....................... .
30.594 974 Idem.................. .
30.595 558 Castellón ............................
30.596 559 Idem....... ...................... .
30.597 ■ 560 luém .......................
30.598 567 Baleares ..............................
30.599 568 Id em .................
30.600 2.155 Barcelona ...........................
30.601 2.156 Tfíem ............
30.602 996 Badajoz ......................
30.603 997 Idem .....................
30,604 998 Idem ....................
30.605 999 Idem...............
30.606 1 .0 0 0 Idem..... . .
30.607 1 .0 0 1 Tdem...... ...........
.30.608 813 Cádiz ..... ......... . ...

NOMBRES y  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Jacin to  Sáez G arcía .......
Rosendo E lvira Conde............
D aniel Labrero G arcía .................
Pedro  L arrea  A rriag a  ■...........

 ̂N azario  A rbina López .
M iguel Peña G arcía .......................
Lorenzo Arce Condado.................
Evaristo  Goicoechea L arragán .....
F rancisco Solaegui A rbe.............
Jacin to  N ieto R odríguez..............
Juan  Irazabal P agazartunda ........
Bartoliomé Moreno B u itrago ......
José Guevara G arcía  .......
Pedro  M arín Valenz uela..............
Ensebio Campos Sánchez.............
M anuel Calderón M artínez .........
B ernardo Alberdi Zabaleta...»—  
Saturio  Gómez M artm ez...........
N arciso  /Vld.a de M ingo..................
Juan  Ruiz Sánchez........................
J u a n R. u i z S á n ch ez..........................
Sebastián M artínez A larza .........
V ictoriano Sánchez M a rtín ........
A lfonso Solts B e r r e o . . . ............
Ceferino Pérez G arcía................
Ju lián  M artínez B allesteros.........
Jesús Curiel M oreno.....................
M iguel Centelles M olinos............
José Grancr P ra s t...........................
Juan  M ora A Isará...........................
José Gandes L iao .............
F rancisco Berche S oler.................
Leandro  Pertegaz V ivas  ......
Juan  A.mengual Gen-ovart .
Antonio Baile B ru n e t...................
M artín  Rániis S astre .....................
J os é Ron n in Valís......... ;.................
Lorenzo Oliver Ramis.„ .
Ju an  Prieto Salvador...................
Perfecto Prieto B ecerril...............
Fe manido Amella P u ig    ...
Antonio Exipósito E xpósito ........
M anuel Bernad B ro to .. ..................
G uillerm o T ejedor Ló'pez............
Ramón Sal C iria ............................
Julio  de Frutos Lázaro .
M iguel Campc'7 Jim énez.............*..
V icente V alcárcel G onzález.......
M anuel M artínez N ogueira ........
B las Pérez del C erro ....................
Joaquín Moullón P lá  ..................
M ariano Fontanet Escanihuela.
Jaoquín Valles H orda ....................
F rancisco  Aguila P iñ o l................
M elchor Galduros Z abla............  .

• Pablo Moya A rbizu ...................... .
José T urrillas C a la r  ...........
E ulogio Zarategui G óngora........
Felipe VUlasa Arizcura?. .......
José Cardo'So B ueno......................
D ionisio González R uiz................

, José Jiménez N ogueras................
José Guirado C arre tero ................
ÁntOnio Sánchez M arín ...............
C atalino F erre r M em brado........
Joaquín  Soriano M ontañés.........
Basilio Ramón C ervera.................
A ndrés Rigo V id a l........................
M atías N adal B ascana...., .
Jacin to  Corominas V icen te ........
Carlos Giró H o rta .................
Justo  Santos E stre lla ..................
José Lancharro L ozano .
Fernando Cortés D elgado  —
ijoaquín Gómez R odríguez.........
Santiago N ieto Fernández........
Andrés C añadas M artínez...........
Juan G arcía L am u ela ...................

IMPORTE

Pesetas

288.75
151.00
150.00 
339,02
600.90 
I16;25
124.75 
37L75 
28i;?5
169.25
114.25 
347,55
611.00
507.25 
683;00
245.75
163.10
767.50
380.00
347.00 

37,50
149.25
454.25 
241,87
257.75 
i GOFO
123.00
610.00
197.00
124.50 
45,00

554,15
200.00 

38,12
150,80
537.25
177.50
417.00
480.00
258.00 
503,65
517.10
504.25
303.50
575.25 
362,60
207.75
315.00 
653,70
390.00 
247,60
144.00
487.50 

60,00
425.00
305.75 

' 70,00
32.00

133.00
527.00 

29,25 
15,75

292.90
357.25 

70,00
363.00
572.50
195.75
174.75
286.75
433.25
505.75
366.25
162.00
277.00
281.00 
180,00 
106,00
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Dirección

tíO.6,09
30.610
30.611
30.612
30.613
30.614 
30;615 
30.Í617
30.618
30.619 
30;620
30.621
30.622
30.623
30.624
30.625
30.626 
30 627 
30.623
30.629
30.630
30.631
30.632
30.633
30.634
30.635
30.636
10.637
30.638
30.640
30.641
30.642
30.643
30.644
30.645
30.646
30.647 
30 648 
30.649 
30 650
30.651
30.652
30.653
30.654
30.655
30.656
30.657 
30 558
30.659
30.660
30.661 
30;662
30.663
30.664
30.666
30.667 

■30.668
30.669
30.670
30.671
30.672
30.673
30.674
30.675
30.676
30.677
30.678
30.679
30.680 
30 681
30.682
30.683
30.684
30.685
30.686 
80.688 
30.689 
30.691

Delegía-
ción

814
815
816
817
818
819
820 
321 
»

»

»

197
603
604
476
477 
479 
370
520
521

2.157
2.158
2.159

326
327
329
330
331
332 

1.117
561
562
563
196
197
198
199

2.160 
2.161 
2.162
2.163
2.164

522 
198
478 
»
»
»

»

322
323
324
325
167
168 

1.002 
1.003 
1.ÓÓ4
1.005
1.006 
1.Ó07 
1.008 
1.009
1.ÓlO
2.Í67 
2 . i 6 8

941
567
569

PROVINGIÁ NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Cáaís . D. Mari ano Soto Sánchez........................................................ •................
Idéíti.............. ...................... Rafael Raya Sánchez........... ................................ ................................
lAígítt .......-------- Francisco Ríos Baños............ ............................................................
Idem ..... ...........................
Idém ... ........................

José García Ciavíjó..........),..... ............................. ...............................
Juan Antonio González Ramos......... ................. ..............................

Idem :.... ................. ......... . Júan Carj)intero Alba..................................................... ......... ..........
José Moya Montllla.............................................. ........ ......................
Éustaquio Pérez Delgado...... ..................... ............................. ........
Manuel Borond'o Barrios...... .............................................................
Añdré s Ga ré í a Izquierdio......................................... .........................%
Antonio Pinto Ríígnat.......... ...............................................................

............. ** Alejandro Serrano Sáez.....................................................................
Ruñno Lucas CasiilMs............ .................. ........................................

ídem.::............................. . Pedro Nuinbela Jim énez.............. ......................................... .........

Gregctrio Francisco Gómez...... .........................................................
Saatatíáer ...................... . José Haya Haya..... ............. ...............................................................
Idem ...... .
Jaén .....................................

r id e l Kuiz de Los........................... ......................................................
Juan Mantas Avalosi...........................................................................
Julián González García.......................................................................
Pedro López M olina..........................................................................
Fernando Iniaz Agulrre................. ............................... ....................

Cuenca*"........................... Vicente Polo Jiménez.................................... ............— ....................
Juan Martínez Sáiz..... .......................... ........ ....... ........ ....................
iGabrieí Mestres Fórnés........... ......... ................... ..............................
Juan Goli Costa........... ............. ................. ...................................
Rafael M aría de Soto Rocaj.................... ...................... ..................
Sebastián Guillén Aguilera.................... ....... ...................................
iFra^cisco Martín Ferrón....................................................................
Blas Ros Olmo........................................ ...........................................

Idein . . .  ...............o.-.....o... Luis Simón Sánchez......... ................................... .............................
Ideni i ............- Manuel Es'perano Fernández.............. .............................................
Idem . ........... Antonio Carrasco Mateo.............................................. .....................

»'ri
(“‘acteHón. ............................

Remigio Bastidas Pardo.......... ;.........................................................
Jaime Ballester Góm'f^z...... ........ .......................................................

 ̂Ideni . . .  .«• Vicente Carreras Ferreres...................... ................................ ..........
f I d em » Francisco Llorcns Escanoía........... ............................................. ......

rjS' Leonardo Faro Sánchez........................................ . . ....i ..................................

Ramón Carballeda Sanguián.................................... ........................
Tdpr'i Ricardo Braga Sobral..........................................................................
ídem . . . losé Alvarez Cañera....................... ..................... .............................
Rarcelona ••*••••¥••
T r] P1D

Salvador Pérez O rt'z ..........................................................................
Pedro B arb anza M aree................... ...................................................

Idem » Ricardo Ferrer Flotáis..... ....................... .........................................

Idetn.........................
C*VPTÍC:̂  . .

Francisco Rabadán Flores......................................*...... .....................
José Roig Catá......................................................... ...........................

- Pedro García Fluertas ......................................................................
Federico Gaitero Casas................................ ............................ ......... .................................... -

Jaén ............. Cris^'óbal Peláez Molina...................................................................
Al Scveriano Sánchez Calezuela..... ................... ................. ......;.......

Faustino Pinar Pérez........................... ...............................................
Idem Mariano San Juain Carra...................................................................
Idem . . . . . ‘ Pedro Recamal Fernández...................................................................
Tcíetn . . . .  ..... u . . .  . DiGclccio Bravo Simón............... ........................................... ...........

Manuel Gómez de RozaS'................................................ ..................
I dem Mariano Martínez Benedicto...........................................................
Idem Manuel González Flores............................................................. .......
T d

jd^rn .
TdifttTi, Criapín Blanco Pérez................................ ................ .......................
Téetn
Santa Cruz de Tenerife. . 
Idem , ..... .............. .

I Radajos 
Idem . . .

u

TH
tdfnn

J Llclli JLvi V L1 vj L a'L 1 a’V-'II-* ....................................

fd
J X 1 UCÍlid XVU*Lli i.g ............ .

Idem
J Uo C IVJL ClI ll.l 1L-C X-rU'X ................

Tí o.T* piTrvt>o
X i a iiAblo LvJ JCV'Ûtcl  ̂ULf a <xii<x ...................... .

.Idem..................... s.........

IMPORTE

Pesetas

262,50
103.30 
325,5b 
319,pO 
118,00
04.50

235.12 
419,25
432.00
373.10 
462,0b
129.00
124.00
37.25

,277,50
258.00
365.20
298.00 
215;50
575.25

92.50
370.00
379.00
309.50
477.00
239.25
707.10
129.30
398.50
500.00 
108,60
158.10
445.60
151.50 
272,85
342.50
121.10
150.00
528.50
166.00
257.75
219.75
217.75
278.00 
101,10
100.00 
88.00

10§fi0
65.00

406.00
411.60
475.20
538.00
148.00
831.60
284.00
222.50

71.00
411.50
178.00
439.75
237.25

89.00
239.50
108.75
396.50

96.00
280.00
163.75
261.75 

60,25
172.00 
92,75 
69,00

343.12 
392 J 5
208.00 
189,00
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Dirección

30.692
30.693
30.694
30.695 
30.096
30.697
30.698
30.699 
.30.700
30.701
30.702
30.703
30.704
30.705
30.706
30.707
30.708
30.709
30.710
30.711
30.712
30.713
30.714
30.715
30.716
30.717
30.718
30.719
30.721
30.722
30.723
30.724
30.725
30.726
30.727
30.728
30.729
30.731
30.732
30.733
30.734
30.735
30.736
30.737
30.738
30.739
30.740
30.741
30.742
30.743
30.744
30.745
30.746
30.747
30.748
30.749
30.750
30.751
30.752
30.753
30.754
30.755
30.756
30.757
30.758
30.759
30.761
30.762
30.763 
30.754
30.765
30.765 
30.767 
305768
30.770
30.771
30.772

Delega
ción

570
975
976
977
978
979
980
981
982
873
874 
200
803
804
805
806
807
808
809
810 
811 
812
813
814
815
816
817
818 

2.166
406
523
199
253
254 

1.'240
1.041
1.042 
1.044

569
936
937
938
939
724
725
726
727
605 
»

606
576
577
578
579
580
581
582
583
584
585
586
587 
267 
406 
564 
566
437
438
4 3 9
440
441
442
4 4 3
445

570

P R O V IN aA

Castellón
Granada
ídem .....
''dem ......
ídem .......
Idem-o.....
Iileni.........
)d-stu
Ídem ..... .
Iluelva ..
Idem.........
Segovk .. 
Alicante . 
Idem ......
ídem.........
Idem......
Id-em ......
Idem.........
Idem .
Idem -.....,
Idem .
Id ere........
Idem ....-.,
Mein^ .
Idem........
ídem.......
Idem................... .
Já-iVñ .....r.......
Barcelona ......
Ciudad Real,.., 
Cuenca ...........
Seg’ovía...........
Valladolid— . 
I d e m - .. . . - - - .- ,  
Zaragoza

Icefn
Id em ...-....- ...,
Baleares....,......
Cieeres ............
Id e m ..- .- ... .- ..
Idem  ......... .
Idem. .........
'jsrerona
Idem  .....
Idem .
í  dem ........
Santander 
Madrid ....
Idem  .......
Santander 
Albacete ..
Idem, .
Idem..........
Idem.. .
Ideni .......
ídem.............
Idem.............
Idem, .
Idem. ....
Idem  ........
Idem,............
Idem.............
Alava
Avila ..........
Castellén
ídem .
Tt>3ed:o

ji.oem........
Idem .....
Idem .......

. . . -
Idem  .....
Ma¿rl4 -

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Félix  M arco P o rca r  ........
E m ilio  Ruiz Zaí>ata .
Juan  Fernández R odríguez—  
F ran c isco  Jiménez Esipi'nar....
Pedro  Ariza R ecio ..................
D aniel M artin  O rtega..............
José R.edondo R am írez............
E duardo  G arcía O rtigosa ........
José Remero M artínez .
José Cleries G u ixa ...................
M anuel Romero M uñiz......
Tom as Q uintana P érez . .........
Antonio R iera M as  ...............
Federico M ás M e n g u a l...........
Ram ón Planelles Gonzálber...
Joaquín  Seguí Seguí.................
Santi-ago Modino A b ira  .
José Llopis Sem peres.................
Rosendo Verdú G isbert.............
José M ai tínez G isbert...............
V icente Ribes C ortés................
Critóbal N avarro  G alera ........
Antonio M artínez C osta............
Remigio Placer M artínez .
José Fuster R abasa ...................
R afael M atarredona Peidró ...,
Enrique García P ío ..................
Enrique García P ío  .
Jaim e Canela C abrol................
V alen tín  López C uesta .
Pablo Serrano López................
Benito^ García M artín .............
U baldo de la Rosa MaCtln......
D ám aso Ruiz M edina................
E stanislao  Gomara Serrano.. 
Juan  Osaz Barón.
Aniceto Egea Casanova.....
Francisco Riiiz Foguer..... 
Bartolomé Palóu P ons,...-  
Francisco Jiménez González 
Ceferino González Valerio..
Pa&cual Nuevo Piné .
Antonio Pulido Cootado......
M artín Batallé V ila.............
Juan Basegaña, P ra ts .....
José Benejáñ Parce......
José Vehi Fort la na........
Victoria.no Llata Peí ayo 
Laureano Padial Pérez.. 
Valentín Lozano Vocola
Pedro Fuentes Gabán.....
Simón Juárez García.....
Ge ferino Cardos López.. 
José Picazo Pérez..........
Antonio DomertTcIi Requena..............................................
Ma:xiínino Blázquez Sánchez  ...................................
Daniel Ncva Plasencia......................................... .
Juan Gaicia Sánchez........................  ............. .................. ..
Emilio Cano Caí dos •...................................................
Adán Marín M artínez......................................................... .
Nicolás Blázquez Sánchez.......................................................
Rogelio González Olmedo............... ......................................
Ramón Maestre Quiles...................... ......................... ...........
Pedro Zarate Záiate...............................................................
Nicolás Sanz Rosada....,.........................................................
Modeslo Royo F erre r............. ................ ..................... .
I osé Domenech F abregat......................................................
roenato Amadeo Expósito......................... ..........................
Mam orto Olmedo Escribano.............. ....... ......... .............. .
J  os é Re dou'd o G arela - ...................... ................ ....... .............
Ciriaco Escudero Zamorano  ............................
Luis Lozano l  ozatio.............. ...............................................
Nicontedes Llamas Igual.....................   ..........o .-.
Francisco Cabrera .García................................ .....................
Fé 1 í :j¿ 111 áii M orales........................................... ....................

IMPORTE

Pesetas

pe Rodríguez Rodríguez..........
hiariíja Cerda

126.05
35.25
83.25
33.75

147.00
145.25
410.75
566.75
147.75
533.00 
338,85
537.00
322.00

24.00
212.00
110.25 
88,60

104.00
278.00
479.50
364.00
475.00
351.75
371.75
259.00
321.50
107.05
46.00 
95,25

245.50
229.50
699.00
240.00
250.75 
108,30
468.75
483.00 
384,10
178.75
139.00 
76,30

123.00
373.75
353.25
272.50
366.25
233.50
133.00 

.218,77
537.00
449.25
422.00
349.05
58.24

342.75
249.75 
a38,50
274.25
127.00
318.00 
554J5
329.00
633.50

98.25
400.00 
311,45
176.50 
39,65

123.00
298.75
65.25 

148:00 
145,40 
299,15

92.75
185.00
158.50
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NffMERO DE LA

“  “ T

Birección
Delega-

CiÓD

PROVÍNCÍA.

30.773 ( 671 1Baleares .................. .
30.775 446 Toledo ................... .
30.776 447 Idem .................. ............
30.777 448 laem ...... ...............................
30.778 449
30.779 450 Meta ............... ....................
30.780 451 Idem ...0..,.6.,,....
30.781 452 Idem ....................... ............
30.782 453 Idem ............................... .
30.783 454 Idem..,,.»..... .....................
30.784 455 Mem .....................................................................
•30.785 456 Idem.,.
30.783 2.169 Barcelona ............ ............. .
30.787 2.170 ídem ..,..,......... ............ ..
30.788 2.171 Idem .............. .
30.789 407 CiiAdad Rea! ................
30.790 31 Las Palmas .............. ........
30.791 32 Idem ........ .
30.792 33 Idem..,,,.»........„ ...... ............
30.793 2 2 S Guadalajar?...................... .
30.794 663 Lugo ............................. .......
30.795 664 Idem .>..,.......,.,..4......*.,^
30.796 665 ídem ........
30.797 6 6 6 Mena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

30.798 667 Idem ...:.,..........................
30.800 6G9 Idem ...........................
30.801 670 Idem.................................
30.802 671 Idem ................ .
30.803 672 1 Idem..... ..................
30.804 673 |Idief?.i ........................ ..............
30.805 675 Idem- ........... ............ .
30.805 676 Idem.............. .
30.807 677 ídem .............................. .
F0.810 680
30.811 681 Idem .............. ......... ............
30.812 682 Idem............................. .
30.813 683 Idem......................... .
30.814 Madríid .............•^..<.-..■.>.,.,-.•4
30.815 684 Lugo ............ ....................
30.PÍ6 685 ídem
30.817 6 8 6 Idem............. ........................
30.818 687 Idem.............
30.819 6 S8 Idem ....................................
30.820 689 Idem.............................
30.821 690 Idem .........
30.823 567 Lérida ............... ........ .
30.824 569 ^Idem......,,..,...........................
OA 5̂0 c: Úi-J
30.826 576 Metu .................................................
30,827 577 .............................. ........
30.82S ^578 ídem ....................................
30.829 579 Idem................... ..................
30,830
0  A  Q Q 1

580
e o  í  1

Idem ...................... .................................

o\j. o« J i
30.832

C ÍO  I

582 Idem .................................... .
30.833 201 Segovla, ..................... ........
30.834 1.045 ...........................
30.835 1.046 Idiíin ............................. ....
30.836 1,047 Idem ..................... ..
30.837 1.048 ídem ...............................
30.838 2 0 0 Pontevedra ........................
30.840 573 Baleares .......t....,.,........,.
30,841 1.118 Murcia ...............................
30.842 1.119 ■ d’cm ........................................
SO.343 608 Santander ............................

30.844 609 j íuem ................................... .
30,845 762 T am gona ......................
30,847 /64t
30 843 765 Td -̂üí ’
30.849 766 '■-áíiM ......
30 850 767 "dcrn ................... .
3 0 ,8 j1 -  , 768 Idem.,.....,,....., ..............................
SO„852 769 Idem ,,................... .
30.853 #70
30.855 1.299
cO,S56 4.300 : Idci^. ...................................................... ..

30.557 » 1

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Bartolomé Alcina Alcitiíi .
Julián Maqucda Sánchez..........
Juan Arroyo Fernández...........
Rufino Velasco O tero.... .
Antonio Jiménez Garcia............
Gonzalo M erdián Hernández..
Facundo Mefchán Sánchez.....
Natalio Caro Romo de Arce.....
Clemente Plaza Feliz................
Justo Bravo Ambite.................
Luis López Hidalgo..................
Cipriano Gómez Santos...........
Antonio Rodríguez Canirpillo...
Jaime Fiructuosfo Solé...............
José Pérez V alles............. ........
Esteban Cruz Gómez................
Antonio Cabrera Rodríguez....
José Cabrera González .
Salvador Alemán Sánchez.
Antonio Correa Vaso:., .
José Roca Piedracoba........__
José Goire Novo ................................... . . i .

Edesio Cao Rodríguez..........
S antos Al va r ez Q-u iroga..........
Francisco Castiñeira Iglesias..
Francisco Díaz Pernas .
Antonio Samoza, González......
Manuel Poy Incógnito............
Manuel Rodríguez Incógnito..
Angel Rodiíguez Vázquez......
Benigno Pardo Rodríguez .
Esteban Campo Ramilo...........
Angel Louris Nuñez.,.,.............
José Santos Núñez  ........
José Vázquez Pena................ .
José Vázquez Paz..
Ramón Cr
Ricardo S  ̂
Antoaio G ■ 
José Orosa 
Angel Món

C arre ira   ......... ...................
Ordóñez  ..... .................

? iez Lam a  ............................ .
t ázquez...  ..................................

D íaz......................................................
Francisco  Rebordóla Rico  ....................
E nrique G aixía D íaz  ............................
A ntonio V eiga Incógnito   ........................
José M iragaya Sánchez  .........................
F rancisco  C asañet M olet...............*.....................
Jos é Dom inigo N  ova n ...................................... ...
C ristóbal M enacho V icedo...............................

A ntonio Castell E speig  ...........................
L uis M asip M atéu ................................................
A ntonio C a sa is Pena*.............................................
Jos é Coma B oixadera  .........................-  .
Ju an  Casam ayor M arzal................. ......................
F rancisco  Casunelles R afaques.........................
Arntonio Truyols Tom ás  ........... ....................
Juan  A lvarez de Santos........................................
B i en veir iido M orale s M or ale s   ......... ................
F rancisco  S ierra  M orte ............ / ......... .
R icardo G arcía Jim eno.........................................
D onato López L acaí...............................................
E nrique A lvarez A lvarez.....................................
R afael Pons O b rad o r..................................
L eonardo Egea A ntón  ............. .............
R icardo M orales D íaz..........................................
M artín  Fernández Fem ández.............................
U rbano G arcía  V ailejo......................... ................
José V id i ella P ro s   ................................
M ariano V idal A m bruneli..................................
M iguel A_uba C h i c a . .   .....................
M anuel Axluclia Dc>ini¡nf'o  ..... ........................
F rancisco  Bartomóii T a rra g ó ....................... .
Juan  F-oldrá C um iilerc. ..................... ....
Miirnel Ron S r r n - .  ................. ..............................
Juan  Mancb G aL erá   .......................
Mnrc&lino Maleo Baeza  ............................
hi a f a el M ora tes V ila   ..... ..............
h íantíei Férea' Sooauv........................ ...........

IMPORTE

Pesetas

80.50
98.25

123.00
97.50

168.25 
492,85
129.90
53.75
84.75

101.00
123.00
70.25

156.00
556.00

74.25
71.00

370.50
292.90

93.00
700.65
238.75
201.00 
355,55
204.00
120.00
393.25
297.00
334.50
570.75
340.75
316.00
198.50
230.00
75.00

382.50
168.00
246.25
290.50
182.50
236.25 
352,10
154.50
376.75
465.65
258.00 
437,30

99.50
46.75

325.00
86.26

253.50
79.75

119.50 
107.45 
452;00
186.50
39.25

213.00
392.50
101.25
200.00 
201,00 
672,60
52.50

288.50
380.25
328.00
226.75
313.50
423.00
44.5.50
570.00
676.75
508.50
155.25
224.50
2s;00
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NÚMERO DE LA

Dirección

30.858
30.859
30.860
30.861
30.862
30.863
30.864
30.865
30.867
30.868
30.870
30.871
30.872
30.873
30.874
30.875
30.876
30.877
30.878
30.879
30.880
30.881
30.882
30.883
30.884

Deleita
ción

1.301
1.302
1.303
1.304
1.305
1.306
1.307
1.308
1.310
1.311 
1.313 
Í.314
1.315
1.316
1.317
1.318

728
729
730
731
732
733
734
735 

2.172

PROVINOA

Sevilla----
ídem.........
Idern.....,.^
Idem ........
Idem .......
Idem.........
Idem ........
Idem .
Idem .
Idem.........
Idem ......
Idem .......
Idem .......
Idem..........
Idem .
Idem ........
Gerona......
Idem..........
Idem .
idiem ..... .
Idem..........
Idem..........
Idem .
Idem ......
Barcelona

NOMB.BES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Rafael Vázquez Sánchez___
José Martínez Orteg'a............
José Benítez Perelra  ..... .
Rogelio Frutos García............
José García González .
Juan Falcón Comer ana............
Manuel Gárrido León. .
Manuel P arrilla D urán............
Mantíel Maldona<to Aguilera.,
Saturnino Pérez Bas .
Juan Arríaza Rodríguez.........
Urbano Pérez Fernández.......
José García Bertolet. ^—
Antonio Cuevas Sánchez........
FrancisGO Montilla A rias........
Ramón Vicente V era...............
Ramón Soler R ivera...............
José Coll S e r ra t .. .............. .......
Juan Font Brugué.............. .
[Juan Oolomer Camprubí..........
Miguel Agustí Suñer.............. .
Luis Ferrer d i v a . , ..................
Miguel Campa Olín...................
Miguel Vil a Serra.....................
Juan Gsllofra R ovlra.............

IMPORTE

Peset«s

418.00
333.25
149.50
164.00
301.00
155.25 
498,60

95,40
124.25
108.50
155.25 
18,00 
94,75

130.00
187.75
244.00
318.00
147.00
161.75 
228,40
360.50 

42,005
566.00
388.50
347.00

Madrid  ̂ 30 de Mayo de 1919 .—El Director general, ~M. Díaz Gómez.

R elació n  de las facturas de crédiios de Ultramar presentadas ai cobro en el turno ordinario que han d*e sadsfacerse
por la Tesorería de este Centro.

N úm ero 
de la 

Dirección
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

73,746
79.881
80.791
80.792 1
87.767 1
87.768 j

í

C ien f liegos.. ........... .............. D. Sebastián García Gómez.....................................................................
José A rias ívíarLÍiiez............. ..................................................... ....... .

Idem Taan Cruz Rodríguez.... ............................................. .............................
i l(Jeni . .......... .... R icardo Salgado Espinosa:...................................................................
' Idem ....... ............ ..................
' Idem  • « .••.

Silvestre Qna.liva O drosola....................................................................
Angel Canibé A ivarez......................................... .................................

Madrid, 30 de Mayo do 1919.—-El Director geoeral, M. Díaz Goinez.

IMPORTE

Pesetas

222,35
281,75
216,45
202,30
266,15
248,50

MADRID.— Împrenta “Gráfica Excelsior’̂  Campomanes, nuíñ. 6 . — Teléfono 1 313 .


